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>: . ;-decretos del poder

. _ : - EJECUTIVO

" ’ DECRETO N9 15784--G.
SALTA, Setiembre .19 de 1955,

■ -Expediente N? 6119|55..
' __VISTO d Decreto número 15.577 de fecha
80 de. Agosto del año .en curso, por el que se

* 2-^amplía 'el Decreto número 14.551, orden de 
■Pago número 80, incorporando la Ley 1798 en 

1.a suma de nueve mil pesos moneda nacional 
\ ($ 9.000.— m|n.) dentro del Anexo D— Inci-

5; so X—. de la Ley de Presupuesto en. vigencia;
—Por-ello, atento) lo informado por contadu-

- ría\Gen¡eral, y encontrándose el «presente ca<o 
. comprendido dentro- de las disposiciones conteni-

■ das a -los .artículos 80 y 81 de la Ley de Contar 
. bilidad en vigencia,

- ‘ - El Gobernador de la Provincia
\ DECRETA:

. , Art. iy.— Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto número 15.577 de fecha 
30 dú Agosto d 1955.

■■ . -Arfe. ^9.— DI «prsente Decreto será refrenda- 
: ? .dó por los señores Ministros de Gobierno, Jus-
- 7 ticia C Instrucción Pública y de Economía, Fi

■? . ndfnzas- y Obras Públicas.
- Art.yS? — Comuniqúese publiques© insértese 

-• en el Registro Oficial y archl’^se.—
' : . RICARDO -LDURAND

\ • Flore&tm Torras-
Es copia:

. :RSNS HERNANDO SOTO
- : - Jefe Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 15785-G,
SALTA, Setiembre 19 d© 1955.
Exipedifete N? 5395155.
—«VISTO el presente expediente .en- el que la 

Auxiliar 6^ de Mesa de Entrada® de Gobierno’, 
señorita María Angélica Aybar, solicita licen
cia por .enfermedad; y atento al certificado ex
pedido portel Servicio de Reconocimientos M.é« 
dicos y lo informado por Contaduría Genercd a 
fs. 10 y 11, respectivammiee,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. <1^.— Concédese ciento cinco (105) díar 
de licencia -por enfenmledad, con goce de sueldo, 
a la Auxiliar 6^ de Mesa de Entradas de. Gobier
no, señorita MARIA ANGELICA AYBAB; de 
corrfoimidad a lo establecido por el artículo 6? 
de la Le,y 1581 y con anterioridad .al día 29 de 
Eniero, del año en curso.
Art. 2? Comuniqúese, P.ublíquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO' ]. DURAND
Jorge Arassda

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

Jeja do Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 15786-G.
SALTA, Setiembre 19 die 1955.
Expediente N? 7038155.

VISTO -el presente expediente en -el que co
rre agalgado nota númbro 157 d fecha 9 del 
actual; y atento lo solicitado en al misma,

ES Gobernaste dfe la Provmcia, 
DECRETA:

Are. ¡I?.— Nómbrase en carácter de reingreso, 
con anterioridad al día 1^ del actual, al siguien 

ee personal die JEFATURA DE! POLICIA:
Al señor SANTIAGO PAZ (C. 193.1, M. I. N<? 

7.223.086, D. M. 63), ¡en el cargo- d© Agente 
plaza número 38 de la Comisaría Succiona! Pri

■ mera, en reemplazo de don Abrdham Aref Te
mer;

Al señor CIPRIANO GARCIA GALEAN (C. 
1928, M. I. N^ 7.237.654, D. M. 63) ¿n el cargo 
de agente plaza número 324 del Cuerpo' de Bom 
beros y en reemplazo de don Santos E. Rey- 
noso. . /

Art. 2?.— Acéptase la renuncia presentada 
con anterioridad al l9 del actual, por el siguien 
te personal de JEFATURA DE POLICIA:
a) Por el Subcomisario de 3^ categoría de la 

Comisaría die ^rvicio de Campaña, don 
DOMINGO CISNERO;

b) Por -el agente plaza número 207 de la Co
misaría Sección Cuarta don ANTONIO

. MARTIN COLQUE; . '

' c) Por el agente de la Comisaría de Rosarlo 
dé la: Frontera (Departamento de R. dj& la 
Frontera) don ANTONIO MARIANO LU
NA, éste último- con. anterioridad al día 9 
del corriente mes.

■Art. 39.— Designaste, en carácter de ascenso, 
con anterioridad al r? del actual, al siguiente 
personal de JEFATURA DE POLICIA:

a) _ Al actual oficial del personal Superior de
Sieguridad y Defensa, don VICTOR MARIO 
MENDEZ, en el. cargo, d© Subcomisario de 
3a categoría de la Comisaría de Servicio 
de Campaña, en reemplazo d¡& don Domin
go CisnJero';

b) Al actual-cabo primero; -dje, la Sección; Pla
zas y Parques, don ANGEL ALFONSO CHA 
VARRIA, al cargo de Oficial del Personal

. Superior de Seguridad y Defensa; Auxiliar
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39, ‘en reemplazo de don Víctor Marid Mén
dez;

c) Al actual cabo de la Comisaría Sección 
Tercera, don JUÁN RODRIGUEZ, en el 
cargo> de cabo 19, de la misma Seccional, 
ien reemplazo' de. don Tránsito' Guanea;

d) Al actual agénte plaza número 134 de la 
Comisaría Seccional Tercera, con jerarquía

' •extraordinaria- de cabo, don BERNABE 
LIENDRO en el cargo de cabo de la Co
misaría! Sección Tetocera. en reemplazo de * 
don Juan Rodríguez.

Art. 49.— Trasládase, con anterioridad al 1?, * 
del actual y con igual cargo, <a la Sección Pla- 

;za.s y Parques, al actual cabo 19 de la- Comisa
ría Seccional Tercera don TRANSITO GUAN-_ 
CA, eñ.reemplazo de don Angel Alfonso Cha» 
varría.

Art. 59__ Permútonse (©n -sus respectivos car
gos y destinos, con anterioridad al día l9 dél 
corriente, al agente de la Comisaría de Rosa
ría db la Frontera don 'REMIGIO BARROSO, 
con el ágebte de la Subcomisáría de Almirante 
Brown (Dpto. R. de la Frontera) doñ RAMON 
ALBERTO AZZANÍ.

Art. 69 — Comuniqúese, pu>liquese, insértese - 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND.
Jorge Arando

Artículo 4o — Comuniqúese, publiquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1. DURAND
Jorge Aranda

•ES COPIA'
RENE FERNANDO SOTÓ- 

lele de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 15788-E. - ’ .
SALTA, Setiembre 19 d(e 1955.
Erpediente N9 2264|C|1955.
—VISTO la ■ Resolución N9 -431—J---- (Acta

N9 31) dictada por la H. Junta de Administra
ción da la ¡Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
por la que declara Caducass pensiones a 
vejez;

Por ello y atento a lo dictaíminado pór 
señor Fiscal cíe Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 29;—
en ¡eT Registro Oficial y

Comuñíqúess, püblíqué&é, iiráéftese 
archívese.*̂-  •

L DURANDRICARDO_________
Floréntíri Torres

Es copí a

Andrés ArranzPedro
Jefe iQie Despacho del M. ¿e E. F; y O. Públicas

DECRETO-
SALTA, Setiembre 19 dp 1955.
Expedí eir 
—VISTO 

rita MARIA SUSANA DÍdMIÑÓA ARIAg so
licita reajuste de su hdbeir júbiíatóílo; tófííéú- 
dose en cuenta la sobréásigríacióñ goasád^ de'

N? 15789-E.

;e N? 1400|A|lr55.
este expedientei éni el .que la seño*

la
, - acitodo a

13..271(52, 3
las disposiciones dfeí JJééretd S?

—OONSI DERANDÓ:

Es copia ■
. - - RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N? 15787-G.
SALTA, Setiembre 19 (fe 1955.
Expediente N? 6626(55.
—VISTO el expediente N? 1607 -letra D— de 

Jefatura de Policía, en di que solicita aiutoiL 
zación para vender en pública subasta numero? 
SoS ¡bicicletas y accesorios que fueron ¡encontra
dos abandonados en la vía pública ¡y cuyo de» 
talle., corre agregado a fs. 1, bis|15 de estos 
obrados; y,

■ —CONSIDERANDO.

—Que habiéndose vencido con exceso los pla
zos lefeal'&s Para el Tielclamo de los mismos, por 
Parte de sus propietarios, dándose cumplimien
to, por 
dos m 
Civil;

otra parte, con los requisitos ¡establecí- 
los artículos 2534 y 2535 del Código

—Por todo ello

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: \

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 431—» 
J— (Acta N9 31) dictadai por la EL Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Bensiojnes de la Provincia ¿n fecha 23 de Agos? 
to del año en curso, cuya parte dispositiva es?' 
tableas:

£A_rt. 19.— DECLARAR CADUCAS, por ten 
ner suficientes mddios de vida, conforme a lo

' dispuesto- en el art. 59 in)Co d) de la Ley 1204, 
las siguientes Pensiones a la Vejez,, con la an
terior diad qu(e se detalla*.

CAPITAL;
566 — JUANA MADRIGAL DE MAIDAÑA. 

con, anterioridad al 1—8—55.
616 MERCEDES CARRIZO, con asterioridad 

. 11—8—55.
— MARIA PAULA MOYA DE VERA, con 

-anterioridad al 1—8—55.
— ABRAHAM BAIGORRTA, con. anterio

ridad al .1—8—55.
— MARIA VARGAS VDA. DE MOGRO. 

con anterioridad al 1—8—55.
— ALBIANA NOGALES DE ROMERO, 

con anterioridad al 1—8—55.
2784 -- EMILIA BELLOTTG, co¿ anterioridad 

al 1—8—55. '
3-051 — TERESA MOR'MINA DE CALABRESE, 

con anterioridad. al 1—8—55.
3114 — ROSARIO SUAREZ DE JUAREZ, 

anterioridad al 1—8—55.
3147 — JACOB A ARAOZ VDA. DE LEON, 

anterioridad al 1—8—55.
3632 — JUSTA ZOILA OROLO O SANCHEZ

1139

2034

2177

2288

—Qu¡e mediante Resoíúcfeh Ü? 425—J— (Ac
ta N9 31 *
Junta
nes y Pendones de la-provincia haoe lugar ó
lo solicitado, por encontrarse! la recurrente com 
predida ex 
materia; .

le ^f echa 23 d 
Ldministracióiií

e Agostoppdo.,- la H. 
le la Caja de Jubila/cio

las disposiciones de la Ley de la

élo, atHñtó d loi díci^mínWó1 ffef éf 
fs. jó;

Gobernador ¿fe la Érbvincía
DECRETA:

—Por
señor Fisdai de Estado

El

Art. I?.
• J— (Acta 

dictada 
la Caja

con

coa

— Apruébase lá Bés&Iuéltó M 425^- 
N9 31) d© fecha 23^ db Agosto' ppdó., 

p >r la H. Junta dé’ ÁjflmíñísW^ehM dé 
dé Jubilaciones y Péiísióñég dW la Pfó*  

viñeta, cuya parte' dispositiva' ést^ljec®
£R' él haber júbilaíófio 
SUSANA DOMINGA 

.205, en Id suma iíé f -• 
VEINTICUATRO PE
DOS ctM. MONEDA

.— REÁJUST.
.orita MARIA 

L. C. N? 9.464

“Art. 1<
de la ser

’ ARIAS,
• 624.92 (Seiscientos

SOS CON
. NACIONAL.) más un siplamento variable pór

NOVENTA Y
’ aplí’Cacióli i
meñtariou

. de la Ley 954 y Decretos cpmplé- 
dfe $ 280.08 (DOSCIENTOS OCHEN

TA PES<j)S CON OCHO CTVS. MONEDA NA- 
desde la Techa en quu 
os”.

cional:
dejó de

“Art. 2 
sada y di 

. (CIENTO
DA NACIONAL) y $

a liquidarse
prestar servio:
*.— FORMULAR- cargos a la íntere- 

patronal poi
TREINTA Y

las sumas de $ 133.— 
TRES’ PESOS MÓfe 

56.— (CINCUENTA Y

Art. I9.— Apropíese por JEFATURA DE PO 
LIGIA, del material detallado .en inventario- que_ 
corre a fs. 1, bis|15 de estos obrados.

Art. -29.— Facúltase a'JEFATURA DE PO
LICIA, para proceder a la venta eñ pública- su» 
basta, de los materiales mencionados preceden
temente; y desígnase Encargado de la misma, 
al señor Martiliero Público, don MODESTO 
F. ARIAS. -

Art. 39.— El importe producido del remate a 
realizarse será' depositado a la orden db la Mu
nicipalidad de. la Capital, de acuerdo a lo que 
dispone- ©1 artículo 2535 dél Código Civil.

DE
GRUESO, con anterioridad ál 1 -8— 55.’ 

3774 — JOSÉ CALABRESE, con anterioridad al 
1—8—55.

3987 — FRANCISCO DE RASCALE, -con ante
rioridad al 1—'8—55. - - - .

403'6 — ROSALIA MAMAN! DE MARIN con 
anterioridad al 1—8—55.

4127 — AURELIA FLORES DE SCHIDER, con 
anterioridad al 1—8—55.

4144 — ANGELA ADELAIDA ARIAS VDA. DÉ
CISNEROS, con anterioridad al 1—&—

&
55. ‘ i

4221 — MARIA ROSA GALLARDO, con ante.
riorjdad al 1—8— 55.

4225 — GREGORIO EMÉTERIO ROSALES,
■con. anterioridad al 1-8-G55/'

SEIS PESOS MJONEDA NACIONAL) respec
tivamente, (dn concepta*-de  aportes. no real!» 
zades -en las remunera 
brea^gn»|qi6n, ’ de aCUM

■te- que la interesada deberá4 cañcídaf 
Jola vez y redamarse la parte-' qiué co- 

al. patronal’'
Coñi

52, imp-cri 
de una 

’ rrespo-ndé
Artícelo 2? — 

sértese

Es copia
Pee:

Tefe <?!e ]

Piones percibidas por so
ldó al Decreto N9 Í3*.27Í¡

lÍQuesé,. publfquesé, bi
en el Registro Oficiáí y*  archívese.

RICARDO LDURAND
Florentín Torres

ro Andrés Arrañz-
Despacho del Mo E. F. y O. Públicas

’O N9 15790-E.
l, Setiembre 19; dé

DECREIí
SAljT A, ÍJDUlUXllMl't! XÍJ ue XtítJ'O.-
Expide ienté N9 2167|I¡95’5.

. —VIÉTO este espediente en, el que corre pa
ra su aprobación él cónveriio suscripto entre el
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; Gobierno dé la ovincia,- ’repr'efeen-tadó’ po^ el 
DÍTíectorx General. de ínmiujéíbles, íng. José P. 
Día& Rúeltas, por una parte, y ¡el señor Rar. 
móáÁ Amador>• propietario del' 'inmueble donde 
se -construyo• la: Hostería de lee localidad de San.

. . Carlos, Departamento' del mismo nomb'rte, por 
la otra; quienes, .acuerdan lar'compra-venta de 
cticho terreno;. . y • '■

.//- >-Por ello y atenta á .la informad© por Con- 
./ ’ taduría Gen-eral, - .r f --

/ / El Gobernador de . la. Provincia • *
•" ’ / ’ ' - . ' .D.EC R DT A : ’

. .- Arte l?.— Apruébase! di siguiente) convenio
suscriiptó entre el Gobierno dé la Provincia, re- 

: presentado -en eStei acto-por el Director Gen¡eh 
raí del Inimuebles, Ing, JóséP. Díaz. Puertas/ 

■/ ’ por una parte, y- leí - señor Ramdn Amador f ¡pro-- 
• pietario -del terreno donde. se construyó la Hos- 
' terí a de Id localidad d e S an Carlos,. Departa-

__ //mentó- del /mismo nombre! p,or la. otra’: -~ 

lí-’iMtré•GubWn.ó de la Provincia,: repre-
': sentado eñ este' -acto por el DirectorGeneral 

/ de dñínúébliels íng. José Pedro- Díaz Puertas,; 
pór- uná parte,- y" el -señor. Armador Ramón/pro^ 
pietario/de un inmueble ubicado en el pueblo, 

-.te , de San Carlos, Departamento del ¡mismo nom-
■ bre,. .Manzana 12, ¿Catastro 422,/por la otrai5 ca- 

lébran-el siguiente_r convenio:

. ; “19.— 1É .señor /Amador Ramón, vende al
; ’* ■ Gobierno de la Provincia, libre de 'todo grar 

Varrkn y sin' restricción' en Su dominio, el iii- 
mueble- de su: propiedad/ubicado ein el pueblo 

/' det San Carlos, Manzana 12, Catastro 422,*  lote 
/*  . - N:? 2-del plano de/subdivisión- N9 18, archivado 
./ . en/el. .Departamento' Jurídico-, ..con título.regís-- 

trado aJ:/folio: 397- asiento: ! del libro 3 djA San 
Garlos, coji una superficie t o tal. de- 2008/20 

’ ' / mts-2./comías mledídas y colindacioñes que, cote 
> signa. el- plano ■ de subdivisión- indicado. - - ..

pagará 
í ai 'Señor/ Amador Ramón, por la venta del in- 

.. ^iñpbble individualizado en el. punto 19, la suma 
*' (fe/S ^teOO ..—- (OCHO . MIL PESOS MONEDA
¿ ^ -ÑAciC^STAL), a sea él mismo importe por el

- te” cuál el señor Amador Ramón/compró te mismo
al señor" Elíseo- Aurelio Rivadeneira, .por-tescri*  

; ~ ~ ’ tura, -celebrada aste el Escribano Alberto Oveje- 
' 1 \ ró-'Páz, con f echa , 27 daJulio- de 1954.

.<‘•'3?;-—El pudente convenio- -de compra-venu 
Se- -efectúa ád-Téf eúéndum del Poder Ejecutivo, 

’ , t - y rsü-’-importe total deberá ser sufragado en el. 
<- -teto de entenderse) la escritura traslativa. de 

/ dominio,..,en favor del Gobierno- de la Provin- 
nía,y .d°ntra de/los- sesenta (600 díatede ;su

• - aprobación.- •” ’/ . / -

’ / - “Para constancia se .firman; dos ejemplares. 
’ . del pnetente convenio -y a un solo tenor, , a los
— nueve días del mes de/ Agoste de mil .novecien.- 

.tes eiñcwlnta y ’-cinco1, en la ciudad de - Salta
- ’ Capital'á'el mismo nombrte.; '

1 “ - / Art. .29.— El gastor que demande 'él cumplí-, 
miento del’ presente Delcreto se imputará' al

- ’ -ANEXO; H— (MClSO'I— CAPITULO I— TI-
- TOLO 6—SUBTITULO-A-te RUBRO FUÑOIO-

NAL-í— ‘PARCIAL 3' de la Ley-de •Presupues
to "vigente >QPlas .Jd¡éi Obras cjré'eursós jprbyin- 
cíáles/de. igual origen). " : - . : ,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro 'ÓficM' y. ^ardhívese.— 

RICARDO J8. DURAND ’ 
- ' ‘Fldrentín 1 oríes * /

Es COpM ' ; . \ .
’ - Pedro Andrés. Afranz. - :/‘

Jefe rúe Despacho del Mo de E. F. y O. Públicas •

■ ©ECBETO/N9 15m-E. - ’ . ‘ '
SALTA, Setienrbrie 19-de 1955/

: Expediente N?. 2206—-C—55.
- —VISTO leste expediente por que la Caja 
de Jubilaciones y ■ Pensiones1 de tlq■ Provincia ■ 
'eleva ' a coñeidíeración y -áprobación del Poder 
Ejecutivo' .copia de/ la resolución N9 409—J— 
(Acta N9 30) dictada, por ¿a. H. Junta dirAdiniA 

“ nistración de la misma, en fíelcha 16 de Agosté
‘del año- m .«curso, ’

’ ■ . ’ t y J r - ■ _ *-  p- *• -

? --Por-ello,, ‘

,ET-Gobernador dte Ja'Provincia'
/ ~ / - DÍCRETÁ: / . ■/.

/ Art. 1-9.— Apruébase la resolución N9/4G9 — 
J—. (Acta.,jN9 30) dictada porha H. JUnta.de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
PensioiW dé la Provincia, én- felcha -16. de Agos 

; ‘ te dél año en curso, cuya. parte dispositiva es-
- .esvbleee: ‘ . ■

"“Art.-1.9.DECLARAR CADUCA, por haber- 
/ ,s¿ ausentado’ de la» Provincia de conformidad- a

lo dispuesto- en el ’a¡rt, /59 inc; Je) de la Ley 1204 
y art. 10 de su Decreto reglamentario^ la SL 
guienta pensión á-lg. vejez con la anterioridad 
que se detalla: _ /. - . 1-

' ;SAN CARLOSI * te
2961 — TOMAS VERA, con arue^-rioridad- al lf- 

tete '3—55. ’ ’ te .- te : ’
'Art. 29 Comuniqúese,' Publíquese, insértese en ‘ 
el Registro Oficial y> archívese/ ' . . •

'. / ' RICARDO J. DVRAND /
a Fióre^tín /Torres/ -

'■ Es copia te ' .te / .-/'
- Pedro' Andrés Arranz?' ' ■ -

Jefe ¿Je Despacho del.Mo dé H F. y O. Públicas. 

: DECRETO .N? 15792.& ' -
ORDEN DE PAGO N? 9.
SALTA, Setiembre 1-9 de !955.

. Expediente N9 16.775[54.
—VISTA estas actuaciones; atento al Decre- 

’ eo N9 12.388 d£i 18 de Noviembre de 1954, que' 
come agregado a fs. ,12, y a lo--informado por 
Contaduría: General de la -Provincia con fecha*  
24 de Agosto ppdo., L

' El, Gobesnadttr de la- -Provincia
P - DÉ-CRETA ’ . -- ' te

- Are. 19.— Ror Tesorería General, - previa bte 
- -tervenición de Contaduría General, de la- Pró^ 

víncia liquídese a- favor de la HABILITACION, 
DE" PAGOS, DEL MINISTERIO. DE SALUD.

PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, la suma 
do $ 6.Q0G.— m|n. (SEIS MIL PESOS MONE- 

• DA;NACIONAL), 'Con .cargo- de oportuna ren-
* dlción -dé cuenta, , en cancelación Riel crédito 

. Reconocido ’poi/ Decreto N9 12.388|'54, para que
eñ su ^oportunidad- atienda el gasto por el con-

• cepto que en el misma Se djeítalia. ;
Art. 29 .te El gasto-jautorizado/por este Decre

te, deberá $er atendido con imputación al-A« 
■■■ nexo Gte Inciso. Unico— Deuda Pública— Frin-

cipa!. 3— Parcial -6 “Líéy N9 -1860|;55te de Íq/Ley 
.de Pilesupuíesto' <efn vigencia;
• Arte B?.' — Comuniqúese, publíquese, msér-f 
tes© en el Registro Oficial y archívese.—

/ , RICARDO R.DURAND .
te . Eduardo Paz; Chaití

Eé copia: '' , . ; ' ■
Martín A.. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 15793-S. ' • - ’ - ■ ..
'SALTA/SSeítiembr© 19 dd 1955. ’ ' '
/Espedientes Nos. 20’.426[55, 20,427155, 20.428)'

55, 20.430(55, 20.372)55, y 20.162(155. ' ■ . .

\ teVISTO estos expedientes; y atento a lo 
manifiestado por Oficina de!’ Personal del Mb 
nisterio del rubro, , te / / - '

' _ . //El Gobernador de la ^Provincia r~ ■
U D E C R E T. A :

«Art. 19. — Desígnase en carácter - interinó, te 
•’ Peón del Hogar d|e! Ancianos Éiva Perón, de Lo /te 

Merced, al señor ERNESTO ROJAS, a contar- 
/desde <: día ;Í2 da Setiembre en'curso,- y/pói .

iel término de diez (10) días hábiles, éñ reem- , 
plazo- de Juan. Carlos Arroyo que se encuentra 
en’ úso -del licencia ríeglamrntaria, :y con ‘una * 

•asignación mfesual de '$ 459.—te
Art. ;29~~ Reconócense los servicios prestado?- ’ 

por la señora ' AZUCENA FLORES DE; TORO 
’ como Niñera'Diurna del Hogar del N ño —Per- ./5-’ 

sónal da Servicio Transitorio a- Suelde»'—, desden 
I9 ol gil de ÁigoStQ del a ñ oten curso, en . 

reemplazo’ de la Sra. de Rojas con licencia por 
' -enfermedad, y con una remuneración'mensual 

de $ 350__ '
Art. 89.— BeconóoanQe'dqs servicios presta

dos por la señorita/EXALTACION LOPEZ, co- 
mq Personal Unico de la Estación Sanitaria de 

/’Chicoana/Personal Transitorio a-Sue1d«9—, du 
rente el tiempo comprendido desde te. 7 de Abrí] ' 
a.l 18 inclusive de Mayo del corriente año,.y 

- con úna remuneración mensual de.$ 350.—/e¿: '
reemplazo dé la señora de -Solaliga con licen
cia por'maternidad.-
' Art/ 49.—l Recónócense los servicios -presta- / / 
dos -por Ja señorita ANGELA QUIROGA, co-, ■ 
mo Cocinera ddl Hospital San -Francisco Solano / 

'de El Galpón --Personal de Servicio Transitorio 
a Sueldo^-/por °el / tiempo comprendido desda 
«el 17 de Junio*  al 31 ^de’.Agosto inclusive -del 

-corriente año nen reemplazo d’é Rosario Lizárra- \ 
*ga que renunciará,' y con'una r/muneración Ineñ 
sual de $ .300/—; - . / ■ - •

Art. #9.—: - Réconó'cense los servicios presta- * 
^dós por . la señorita. MANUELA ‘PEREZ, como 

Auxiliar Técnica - del Laboratorio Central del /- 
Pollclteco ddl Señor*.del  Milagro —Rer-^nal 

.. Transitorio a Sueldo* —, dpsde el 6 al 31 inclu
sive dé Julio del -año en curso-, y con una re-- -*  
muneración mensual de $ 400.—. - te -
."Art. 69.— Desígnase - corno Auxiliar ■ Técnica’ 
del -Laboratorio-di0! Policlínico del Señor del- 
Milagro '—Personal de Servicio Transitorio á ' 
Sueldo—, a Iq- señorita. MANUELA^PERE^ con 
anterioridad- al .19 -de^ Setiembre' es curse, y con 
una Remuneración mensual de* $ 400.— -

Art. 79.-— -El gasto que demanda .el eumpl;/' - 
miento: del presente .Debited deberá ser aten- te 
dido cpn la; partida global prevista en el Ane1- 
xo E— Inciso. I— Principales a) 4 y a) 2— 
Parcial-2(1 dh la Ley de Presupuesto en vigeh- 
cía. — . ' ■

JUnta.de
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Art' 8L— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial , y archívese. .

RICARDO ]. DURAND
Eduardo Pas Chafa

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho <ie Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 15794-S.
-SALTA, Setiembre de 1955.

. Expedwt.es Nos, 20.379|55, 20.432-55 y 20.3431 
’ -55.

—VISTO vistos (espedientes; y atento a R 
manifestado por oficina de Personal dd Minis
terio d«a rubro6

El Gobernador de la Provincia en 
D'ECRET A :

Art. IR— Desígnase en carácter interino Ofi
cial 79 —Médico idie Consultorio del Barrio Sud/ 
al Dr. MARTIN VILLAGRAN, ccon anteriori
dad al día 29 d; agosto p>pdo., y por el térmp 

■ no que dure la licencia reglamentaria concedida 
al titular Dr, Pagana—

Art. 29.— Desígnase en carácter interino Ofi
cial 39 ^Médico de Guardia da 1® Asistencia 
Pública—, al Dr, MARTIN VILLAGRAN, con 
anterioridad al día 8 de setiembre en cursó, y 
>or-el término da cinco (5) días hábiles, en 
x ©emplazo- del titular Dr. Tufix Saman con 
licencia reglamentaria.

Art..39.— Desígnase «en Carácter interino Au
xiliar .69 —Ayudante de Enfermera— dfil Ser
vicio Odontológico, de la Asistencia Pública, a 
la señora ANGELA MAMjANI DE DIAZ, a con 
tar desde el día 12 de Setiembre jen curso1 y 

x por el término de *15  (quince) días hábiles, >ea 
reemplazo dh la Srta, Inés Vüicgas en uso de 
licencia reglamentaria.

Art 49,— El gasto que demande el cumplí- 
miento del presente Decreto, -deberá ser atenr 
dido con imputación .al Anexo E— Inciso I— 
Principal a) ? 1— Parcial 2]1 -de la Ley de ¡Pre- 

- supuesto en vigencia.
Art. 59 — Comuniqúese, publiquen, insérte

se en el Registro Oficial y archivóse.—

RICARDO D DURAND
¡Edsarde Faa Cswn

Eb eepís:
Martín A.. Sánchez

de Dss^adio áe Saíüd ÉÉblicá y A. Sofííah

DECRETÓ N? 15796-S,
ORDEN DE PAGO N9 1V.
SALTA, Setiembre 19 de 1955;
Explsdiente N? V—21953.
—VISTA estas actuaciones; atento al Décre- 

to N9 12.171 de 30 dp Octubre da 1954, agrega» 
do a d:s. 14, y a lo manifestado' Por Contaduría 
General de la Provincia. ‘'en su informe de fe*  
cha 23 de Agosto ppdo»

£1 Gobernador dé la Pswlnch.- 
DECRETA ? 

. Art. Por Tésóréría G&éñráí, previa in-*  
tervención de Contaduría General de la provin
cia, liquides® a- favor tU lá firma ■ “VlllbÓLA*  
DOR" S. Rf -Lida,, Con domicilió >en la Capí? 
tal Peder al, la suma díe $ 72-0.— (SETECIEN
TOS VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL)-, 
en crr?rolación M crédito rte-orirdo por De- 

. ¿rete -i247154 pcr caiwte de prcvwou flp

medicamehtos y otros t artículos a la ex-Direc- 
ción Gendral de Asistencia .Médica, durante el 
año 195-1.

Art. 29.— El gasto que demande ef cumpli
miento dnl presente Decrteto se imputará al 
Anexo G— Inciso Unico- Deuda Pública— Prin
cipal 3— -Parcial 6 ,rLey N9 1969¡55”, de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. S9 — Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J^DURAND
Eduardo Paz Chaira

Es copia.
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,

DECRETÓ N? 15706-3»
SALTA/ Setiembre 19 de 1955.
Excediente N? 20.353 ¡55. ~
—VISTA la licencia /radraordinaria concedida 

por Resolución N9 4112 al Médico del Confuí 
torio Barrio Norte, doctor Raúl A. Caro,

El Gobernador de la Provincia
- DECRETA:

Art. I?.— Desígnase en carácter ínterin o{ 
Oficial 79;—Médico ddl Consultorio, dje Barrio 
Norte, .al Doctor SERGIO ENRIQUE FRIAS, 
con anterioridad al día 27 de Aposto ppdo. y 
por el término de la licencia «extraordinaria 
.sin go0?¡ de sueldo concedida al titular doctos 
Raúl A. Calo. .

Art. 29 — Comurdrnwe. ñublfouese. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—*

RICARDO J. DUR4ND
Eduardo ?as Chafa

E?. copia: 
Martín A. Sancha

Jefe dé Despachó de Salud Pública y A. Social

DECRETÓ N9 15797<
SALTA, Setiembre 19 de 1955.
—VISTOS los Decretos Nos. 8316 y 19 347 

del año 1951, de wdacic'n del Servicio de Ana
tomía Patológica: y atento al contrato superi
to con fecha 3 'del corriente ares, la erga> 
nizaelón y funetenamlrnto dsl mencionado Ser*  
vigío.

th Galwtiadív? l.g

Art. 1^.— Apruebas© el siguiente-cóntrától
—HEntre el Ministerio cié SALUD PUBLICA 

V AélSÍfeNÓIÁ SÓCIÁL, rWí'te^-teádó. poí ¿h 
S él Ministro Dr. Eduardo Paz C‘ia-in. que en 
adelante' se dencmins.rá "El Minh-nrio' y el 
Dr. Carlos L. Peréyra que en adelante se de- 
nominará ‘‘El Profesional”, han convelido rea» 
lizir el présente contrato, teniéndose» en cusir
te la misión encomendada al citado ’ (proteste- 
nal por <eíl Poda1 Ejecutivo- de la Provincia, 
mediante los artículos 2h 3? y # d¡@l Decreto 
8316 da techa 10 d-e- -^tfembre de 1951, y bajó 
las siguiientes cláusúlásj
‘‘•PRIMERA: “El Pt&teálonaT docto?-' Carlos U, 
Pf.reyra, ddberá éjerqer la jefatura del Serví- 
cío de Anátonúá Patólógióa dsipKindj.énte dé 1& 
Dirección de Hospitales de la ciudad d© Salta, 
teniendo bajo su cargo y éxpúesá rnsponsabili- 

• dad, la ürtaiú^aieión y Jefatura del mencionado 
Servido,- como asi temblón ico directa atención 
dlar> -to» W WWQ #- . ¡&

a la wUnieatación>iw,. y sujeto 
tada oportunamente.
: "El télimino
os años con

de cinicd h:
qw?: f>ué: dic 1
"SEGUNDA:
lo íes por d:
19 de Setiembre m curso

)roiTO)g.arlo dé ccmún acuerdo, sobre 
las bases dsl actudl.

"El Ministerio’’ abonará a "El Pro.
Suma de S 3.000.-—

11 NACIONAL) n - ensuste 
servicios e&pc 

•tete contrato, 
tes del An¿xo E-- inciso

:ipá! a) 1— Parcial 2¡1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

!En cumplimiento del presente con-

del presénte contrato 
vigencia desde el día 

a cuyo vencimiento’
?Ti podra p:

‘TERCERA 
fésionai'' b 
PESOS M|¡ 
ción de jsus 
vígwjcía/ de

nal— Prin-

( TRES M IL 
«en retribu- 

alanzados, durante-la 
con fondos provenien- 
I-_ Gásten en Berso-

CUARTA
trato, £^¡ firman dosi í&jeqiplarés de un mismo 
tenor y a 
tcr, a lós • 
año mil x.
(Fdo.): Dr
Salud Púbi
los L. 'Prreyra’1.
Art. 2-9 C-r
el Registro

en la ciudad de-*Sa¿un sólo efecto,
trés- días d|ei mes d-e Setiembre del * 
ovecimtos cincu^ita ’y .ci-nc ó. =~
Eduardo P-á-z 

ica. y Asistiera
Chaín'— Ministro ríe 

ña Social — Dr. Car-

muníquase, Publíquese, ins-rtese en • 
Oficial y archívese.

l DURWD.RICARDO
Eduardo Pas Chafa

Es oópid:
Martín

Jefe de Despacho de Salid Pública f A. Social
A. Sánchez

DECRETO
ISALTA,
Expedientes Nos. 20.42- 
—VTSTC

tetado' w- Oficina de 
rio del ; rubro,

N? 15796-S.
Setiembre 19

las renuncia*

de 1955.
L¡55, 20.425|55.

elevadas, y lo maní- 
Personal del Muiste*

Gobernador §a Provincia
DSCR’ETA:

— Acéptase 11 renuncia pñ^entada

•tercia Púbrca. don RAUL EVERALL
‘ CÍA, con ántirioridad al día 1? . de

en. curso.
.— Acéptase*  la renuncia presentada 
iíorita- ELENA
i»? —Ayudante

PADILLA, al carffo de 
de Enfermera d^LHOs-*  .

gosto <M 'corriente añg» 
a gu, r^dldoi a k aetua!

ail día 5 dé A
— Trasládase

3? de !<? leeálidbd de
< Ahorita sWá Medina, ti w

Art. P _
ipor el . Auxiliar -59 -—An udante dó Farmacia-t- 
dé la A3:if 
DO GAR
Setiembre

Art. •'29
por la sr 
AuxilláT 
pita-1 ‘'Sak Vicente de; dn Orán, em. an< 
teriorldaé
-Art. 3$ -

AtMfer 
Vadaviá- 
de Awdbat 69 —Ayudóte Énfermrá— -dé! 
ipiW. Vicente de ífcw1* 4s? OráB, -góñ ánte • ' 
raridad 
plazo - de

Ark 4
tes£ eú

al 19 de Pfe.ttetebré én¡ cu-rsój éh . 
la- Srt-á. Padi la»

’ — Óorñünia .téáe, bublteu’é^e. tesé?»- 
el Registro Oficial y archives©.

. RICARDi.O I. DURAKD
Edgardo Faz Chafa

Jefe de

Es COY de?: ■ .

MhrVrn A.,
Despacho <e ¿ulud Pública y A; SeeiU í

-MtWró N? 15709'-^
Gáró-N DE PAGÓ
SA^tTA, Setiembre 19 d© 1955»
E^pec ¡ii

- ^-VIS

N9 11.

dnté- N9 16.46615'3, . . ■
TA estas actu i-cic?iie§; atento- ni; Decre- 

to- N9 32.323 de- 12 efe 
corre alagado a fs. 9,

y Novile&nbre. de 1954; que 
i, y -a lo ma,nifestado por

.-Ugntaduría General. -fe Provincia em su jnA-
6 f Ae Agóste

Expedwt.es


. SALTA/ OCTUBRE -3 . DS “ 1955 'PAG. 3628 » > ? • ; :

■; - Él Gbbemador ¿fe fe Pravlsteia
- f ' UEÓETAi

. .Art 1°.‘— Por Tesorería General, piieivia im 
■' --terv.énción ' die Contaduría General , de la Pro-

- vincia, liquídese. <*  favor de la HABILITACION 
DE ‘ PAGOS DEL MINISTERIO. DE SALUD

- PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, con cargo 
"de rendir ¡ciCnta, la suma de $ 3.000.— mjm
..J’ÍRE-S' M{IL PESOS MONEDA NACIONAL), 

> / -para quer a- su vez haga efectivo dicho impor
te al señor MARTIN RUFINO ROYANO en 
Su carácter ds, ¡esposo de la extinta empleada 

"del Po-liclísiico'dH Señor del Milagro, doña Su-
- sana Tcconás de Royaiio, de conformidad al 

' ''crédito reconocido por Decreto N? - 12,323)54.

Art. 2^.— SU gasto qú¡e demande el cumplí-
. miento del presente Decreto drteá ser atendi

do eó.n imputación al Anexo G—• Inciso Unico— 
Deuda -Pública— -principal 3— Parcial 6 “Ley 

18&W' de la Ley de- Presupuesto ®n yp 
’ jwda, -

A-t 8°. — Domunioueso. pu,bífen^ge. inserte 
ea bu Registro oficial y archívese.

. ' . RICARDO /-. DURAN®
Edaard© Chata

É~ éopfe
- Martín A. Sánete**  

’-tefefé de-Despacho de Salud Pública y A, Social 

. LKCBETO N? 15S00-E.
SALTA, Setiembre 19 de 19o5. 

x' Excediente N<? 1154GÍ55.
—VISTO este icxrVdfente en »el que la- firma 

' ‘de*-mta  plaza VIRG-TLIO GARCIA Y CIA., so
licita la ‘cancelación y pago- de facturas por 
previsiones rf-eotuad-as en los años 1918 y 1949 

. ■> en. diversas reparticiones. por las que en los 
miencionados lejercicios fueron emitidas las ór
denes de nago resspectiVas, las aun no habiendo 

M sidoPúancePodas en Su totalidad oportunamen
te, han caducado en su disponibilidad confor
me lo afeblece /el artículo 359 de la Lej? efe

■ ContaW-d N? 9M|48:

- Ror §Tó, atento a. lo internado per Con- 
‘ taduría- General a fs. 12ü|2-l y ?i23124f

*<-■ Él GobefnrTdor <fe ía Fróviñcíá 
' \ ; ’ SlÓílMAt .

■ - Aíi TMsnóséá? la ^pértura dé uíi até- 
dita- dehóminado “Lev W 941í48 —Articulo 35”,

hpof la suma dp UN MIL SEISCIENTOS CÍN- 
-CUENTA Y OCHÓ1 PESOS CON VÉ1NTÍCIN- 

\ -C0 CENTAVOS MONEDA/NACIONAL ($
1 658.25), é ineorjpór&se isl mismo dentro del 
Anexo C— Inciso í— Otros Gastos— Pnnci»

- ~ pM a) 1 de la Ley de Presupuesto N? 1698JS4 
: en vigor.

Art 2fe_, Prd/ía intervención de COiitaduría 
General, págurse por ÓMorfería General de- la 
Provincia a ló£ señores VIRGILIO GARCIA 

., Y CIA,, la-suma de W tólt SElScíENTOS 
; - CINCUENTA Y OCHO PESOS CON WNTÍ- 

CJNC-O CENTAVOS MONEDA NACIONAL, (8 
.. 1 658.25) «uyd crédito ábierto é incorporado 

por el artículo anterior, la es en Cañc^dcíón 
de fes órdenes de Págo qué, emití.las y vr-tó- 
das, cuyo detalle corre en el grupo Io del tu

fe fórme de *fs,  120 de estas actuaciónés, efe ¿icüOi^ 
_ . do-a piiecisderites considerandos, debiendo impu- 
í ta-rse al Anexo O— Inciso Í--- Otros Gastos— 

^Rrin^nal aL Ir- Parcial ¿‘Ley N$ 94T]48— 
la Lsy ft?í VígMlWí

- Ar-tr B9 .— - Rdeonójese' mn» crédito la J su
ma de NOVECIENTOS TREINTAlY SEIS PE
SOS CON SETENTA Y 'NUEVE CENTAVOS 

93G.79) MONEDA NACIONAL a favor de 
los señores VIRGILIO GARCIA Y CIA;, por 
los gastos dhtadlados ,en fs, l_é Iníormados por 
Contaduría Geneml a fs. 123, punto 2Q- incisos 
a, b, ¡c, y d. —-

Art. 4?.— Reconócese un crédito por la su
ma de CIIVCO MIL DOSCIENTOS VEINTI
SEIS PESOS CON VEINTICUATRO CENTA
VOS MONEDA NAOIONAL ($ ñ.226.34)), a fa
vor dh los señores VIRGILIO GARCIA Y CIA. 
por los gastos detallados a fs. 2 é informados 
por Contaduría General a fs. 12B|24, punto 39.

Art. 5?.- Dése cuenta "oportunamente a las 
HH. cG\ Legislativas y Tieséi^w-se. las Presen
tes actuación,esi en- Contaduría GanPral hasta 
tanto -las mismas •arbitren, los fondos necesa
rios para la cwncelaición. de las crédito 
cocidos pmedenteiwW»

Art. f? C-amuníquege, pubíí^uése, insérte- 
s® en el Registro Oficial y archívase.

RICARDO J-. DURAND
FMresitííi Torres

Jorge Araiida
Eduardo Fas Chafa '

Es copia
Pedro Andrés-Arran2

Jefe ce Despacho del M# da E, F. y O« PúhíCas

RESOLUCIONES DE LOS
MIN1STEBIOS.. .

RESOLUCION N? 1698-a
SALTA, Set Vimbre 9 de 1955.
—VISTO I¡a solitud de licencia por gravi

te, eWada a estei Ministerio d|a Gobierso, J. 
é Instrucción Pública, por la Oficial 6? señora 
María- Est-her Lezano de Díaz, y atento lo ina 
temado por el Servicio de Becono'cimiontos 

Médicos y Contaduría General de la Provincia 
fen fst 2 y 3 de estos obrado^

® Whists de Gobhm-e/ toüda e L -
MÉSUELVE:

Cóñeéder euarénta y dos (42) días de 
licencia por gravite, con gocé dé .Sueldo, a la 
Oficial 69 de este Depsartamiento1.- señora MA
RIA ESTHER LEZANO DE DIAZ, Con ante
rioridad al día 27 de Julio PPdo., de conformi
dad -a lo dispuesto pór el art. 89 de la Ley 
1681153. ’

2<?,— Comutiíquese, públ-íauese, dése al Libro 
de Bendiciones y archívese-.

JORGE ARANDA
Es copia

■ RENE FERNANDO S©TO
Jejo de Despacho de Gobierno J. é I. Pública 

nESOWCiaN NV 1690-G.
SALTA, Setiembre1 9 de 1955/-
—Siendo necesario, .autorizar la Itcpñdación 

d& Viáticos idéS'dg él día 6 de -JUnió al 5 de 
Julio- inclusivfej del corriéntié año, á faVoí1 del 
señor inspeíctor General dé Reparticiones Cóíl. 
trahsád'a<? Autórqúicás- y Munieipáüié'sda la 

;W ÁMrt. -gUI Wt i

_ A - ¿BOLETIN OFÍC1AE_J

psu Cargo, la inspoeJcion. contablbr ,de, la Comisión \ 
Municipal dé “La ViñáV ” ■ - •-/

Ministro- de Gobierno, Justicial..é I. Pública
. R E 3/J. E L'V E :

a?.— Autorizar ¿la. HABILITACION DE PA ' 
•GOiS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO^ jüS 

, TOCIA E INSTRUCCION PUBLICA, a liqui
dar los viáticos que> le 'correspondan al señor 
Inspector General de Reparticiones, don, ALBER 
TO R. MENDEZ, duWite el lapso comprendido 
(entre led 6 de Jumo ol 5 de Julio inclusive del 
corriente año; por $1 concepto aniña menc-io 
nado,

2L— Dése al Libro' do ResolucwM com.> 
níquel ¡etc,—

.JORGE ARANDA
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
J&To de Despacho de Gobierno J, é L Piiblka

MBS.Ó.UCION N*  1760-G. •
SALTA, Setiembre 9 de 1955o
—VISTO el pr^ente e^pedientb en el que la 

empleada- efe.la Dirección General de Escuelas 
efe Manucdidades, sr-ñora Luisa A. de Lávaque 
solicita iteenta y m días da licencia por enfer
medad, y atante a lo informado por Contaduría 
General. .

El MinfeU'o de GobUtno/Justicia © L Fúbliaa 
RESUELVE:-

1°.— Conjqeder sesenta’y un (61) .días de li
cencia por enfermedad, a fe empleada dé la v 
Dirección 'General de Escuefes de Manüaiida- 
des, señora LUISA A. DE L AVAQUÉ, con go
ce de sueldo y con antaioridad al día 19 de 
Junio último. . -

2?.— Comiuníquese, publíquese, dé^?. al Libro 
de Resoluciones y archívese.

■ JORGE ARANDA
Es COpfe

RWE FERNANDO SOTO
Jefe de Deapaclio de Gobierno, X é I. FAblfea 

•íitsoLtrCiON N9 rm-a
SALTA, Setiemibre 9 de 19S5?

. -Expediente N? 6999[55.
—VISTO el pílcente expedienté e.n el que fe 

Dirección General de Escuelas de’ Manuaiicfe»- 
dek de Salta, solicita autorización para tomar 
examen a fe alumn-a regular d& 3 er. año de 
Cecina, señorita Afeira 'Lorenza Blas; y aten
to a las rabones expuestas por la interesada;

£1 Minfetr^ de G^biem^ Tustieia e 1 Mblfea
R H S ü > L VE 1

-19’.^ Autorizar a la Dirección General de 
Escudas de ManuaMato de Salta, para toñW 

ién. el curso del presente mes, a la alWñ£ 
ná regular de 3e±. año de Cocina, señorita &L*  
CIRA LORENZA BLAS.

S9.— Dése al Libro de Resolucionés, 
ñtquw? • etc. , u

JORGE ARANÓA-
ES -ÓOPÍA

REO FSRNANDO SOTO- ;
Jefe de; Despacho 4® üO-bfeHlo 3. é I. Pú'jliga .



/^BOLETiÑ WÍCIM,. \ ¿ .

tmsOWClON N<? 1702-Gv
SALTA, Setiembre 9 dr.- 1955.
Expedienté N?. S518|g;55 — 3520¡E¡55.
—VISTO fistos obrados ¿n él que Jefatura 

.de Policía^ téleva Solicitud de licencia; presrnta- 
daS'-por emip¡l-éádos de dsdha Repartición, por 
énferm^dad; 7y atento lo Wormado por División 
d-2 Personal— Contaduría Gen(er-ah

El Ministro de Gobierno, Justicia s I, Pública 
RESUELVE:

1?._  Conceder licencia., por e.itetned-ad, con
goce de .sudMp a los siguientes empleados de 
J. íatura de Policía:

GENARO W/ GONZALEZ, Sargento de la Co
misaría Sección Primera, treinta - (30) días-,. con 
anterioridad al día 8 de Agosto del corriente 
año, ’ -

ROBUSTIANO ESCALANTE, ^Agente de la Co
misaría Sección • Segunda, sesenta» (60) días, 
con minoridad al «día. 15 d® Agosto del co
rriente aña.

Dése al Libro de Resoluciones, cumúní- 
quesé, etc.—

JORGE ARANDA -
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. -é I, Pública

' resolución n<? rm-a
SALTA, Setiembre 9 de 1955.
Expediente N9 3717|A]55.
—VISTO el presente expediente en el que la 

empleada de’ Fiscalía de Estado, señorita Do
ra Rr Acosta, solicita veinte dios dje licencia 
-por enfermedad; y atento a lo informado por 
.Contaduría General,

El. Miiihiio 4© Gobierno, Justicia e L Pública 
R E S U E L V E :

0on;cieiál~!r vMnté (20) días de licencia 
por .enfermedad, a la empleada de Fiscalía de 
Estado, señorita DORA R. AGOSTA, con go
ce de sueldo y con anterioridad- al día 11 cié 
Julio del corriente. año, d|e conformidad a las 

• .disposiciones contenidas én el art.- O9 de la 
' Ley 1581¡53. -

2L— Comuniqúese, publícese, dése al Libro 
de Rawliwoiwj y

JORGE ARANDA
Es copie?

SENE FERNANDO SOTO ’ ■ ■
Jefe dg Despacho cíe Gobierno, X é t Pública

RESOLUCION N? 1704-G.
SALTA,. Satiembúe 16 de 1955.
—VISTO .el presante expediente en' él qup 

el Oficial Inspector dé Policía de Rosario do 
la. Frontera, dón Viaenth Paúl Prieto, solicita 
148 días de licencia por esfermedad; y atento 
a lo informado por Contaduría General,

B1 Ministm de. Gobisnw, Justicia ® L Pública 
RESUELVE;

iv.— Concéder, dentó cuamita y ocho (148) 
días de’ licencia por fenM^rm^fed, -con3 goce de 
Süeldo, al Oficial Inspector dé Policía de R(> 

. ¿ario de la Frontera, don VICENTE PAUL
RRIETO; con anterior: dad al día 6 del méé

í - IMÚ OCTUBRE’ 3 ¿E 1955 .1 •

2?.— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc, —* . ‘ ,

JORGE ARANDA’ ■
ES COPIA ’

RENE FERNANDO SOTO
Jejo de Despacho de Gobierno J. é L Pública

RESOLUCION N9 758-E.
SALTA, Setielmlbr'e O de 1955.
Erwfesnte N9 1988—0-55..
—VISTO que (él empleado de Dirección de 

Estadística, investigaciones Económicas y Com 
pilacióa MJecánica, don José V, Lávaque ha jus
tificado las faltas pon aviso- Qne dieren origen 
a la ¡suspensión aplicada al mismo por resolu
ción N? 741 de fecha 3 dé Agosto dH año en 
cursó, ■

Ministro de Economía, Fiacmsas y O. PúLwcas
- RESUELVE;

l9.— bejar sin efecto la suspensión aplicada 
ai «empleado de‘Dirección de Estadística, laves*  
tigaciones Económica^ y Compilación Mecáni
ca don JÓSE V. LA VAQUE, médiantg résolu*  
ción N? 741 de. fecha 3- de Agosto del año en 
curso1, en mérito a las razones '.expuestas pre
cedentemente.

Comuniqúese, publiques©, insértese en 
el Registro Oficial y archívese,

■ FLOxRENTIN TORRES
Es copia > 

Ped* ’o Andrés Arfan?
'efe -Despachó dél M. de É, F. y 0. Púb’íCaS

EDICTOS DE MINAS

DB.
N°. 12915
EDICTO DE MFIA: MANIFESTACION 
DESCUBRIMIENTO DE UNA MINA DE URA ' 
NIO DENOMINADA “RANGEl” CARGO 279 
PRESENTADO POR SABINIA RODRIGUEN 
Y ANGELA LAMBERTO LUCERO Y DOCTO 
RES GUULER-MiO- W {,EGAS Y ADOLFO- 
GARCIA PINTO1 EL VEENTlO-ClíO DE JÜNÍO 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CíN 
00 A HORAS DlE±-~ La Autoridad Minera 
lN^d,o!-n,al Salta, a los qa© sé con^dé
x-sn e n algún dérecho ¡para-qu.g lo haga-, va 
lar en íorW y dentro del témino’ de (eyg qu© 
Sa ha pimentada < siguie>ut& ©seríto con sus 
ensucíense y proveídos qds dice: SeiW 
g- Jo Ñáciont-l de MíñSrfá: Sabina Rodfigrf 
// Ángela Lamberto Luctró ^entinas, madores 
da edad, seltéras {soñiStituyei^do domicilio éh 
•está c’-adád, cálle D-éáñ Fube§ §16, al Señor 
Délegddo décimo^‘ Prüilero: Qué hemos ¿éá 
éiibFñO uñ yaéinñcinto ó mlnh dé urárfe. dén 
tro d-1 Perímetro te-estro cateo 100.742 —R 
en terrenos de la ’fkie-a ftRangél5’ dg pfo-pied&d 
de Di sucesión Milesí y Barabclla, dom’ciliada 
•en Humb-cldt, provine’á dé Santa Fé.— SEGUN 
DO:— El punto fe extracción de la muestra 
Qué acompañamos, según -el croquis qu.e en du 
piteado pre^entámps, se ubica a 77,50 -metros 
azimut 2069 de un mojón que se fija eón las 
•siguientes visuales, a ías cumbres fe- los cerros; 
A.W cc-imut 30S Tuz-gle acimut 2GT? 30*  

. Oha-ñi azimut 1S59.— TERCERO: — Al Sel» 
efecto- dé facilitar la rábicáción gráfica en el 
.plano miñe^ó,. ihdicamóg Que el punto de éxífa 
■sejóñ fa ía Wittrá h Wúéntm aproximada

PAO. 3629

. mente; 60 ) metros asín
Suri—Este de nuestro /cateo- 100.742—R;: 
más el punto dé extai

e a 12.600 m ?
‘Ch azimut 17 o— • 

iidn ú’l& la muestra se-ubicará, con h.-s 
segundo de este esc-ri --

madantcer 
Qobnss c< 
de extreéí 
datos dad|í 
to.-

ut. 350? del .esquinero.
. _ ade ■ 

ccíón se ubica óprox-r - 
Jtros de la Iglesia de 
En el térreno e¿ lugar

Os fin. el ponte
■CUaFvTO:—■ El terreno sin labrar ni c.r 

cw es; de iproipiedcd particular de la finva'
Rang4 ai el Departamento de la Poma de es-

■ se denominará ‘ RAN3;a y la miha
QUINTO:— Con los doctores Guille? 
jas y Adolfo

ta Prcfvin
GEL”.—

' mo ’yMle
argentinos, mayores dé edcG- y -dumicLiadíís 
en esta

Garda Pinto, ambos

nanos Aires N°. 2 quaciuácid calle 1^
fimian timbiAn de coAfoivuldad, hemos cons= 
tikúdQ nnee sociedad para la exiplotación de 
egca cñins.'; siendo la participación de los scCicS .

intiodío .
Dr. -GuilJ 
Pintoel

y Dr, Adolfo García

siendo la pa
la sedente: 'Sabina Rodr-guez el (28%) =vó 

= por ciento, Angela Lamíbert-o LuceWj 
ílBPmó Villegas-

(24 %) veintifeuatra por ciento: a. ca 
da upé dé ¿lloS^ ■■

irnos se ordena el registro, notif’cacia 
rrblicaciojnes dé edictos -conforme- ai 

.e Minería y autorizamos ai Dr. Juan

a continuar €( trámite 
amplitud de facultades 
Lamberto Lucero — -gd

•S^Tq>: Dn cohisScupacia los éliatró firm. n 
te 3, pedí 
nes y ipr 
Cédigó c
■Caídos Ürxburu, domiciliado sn. esta ciudad 
icalle.De§ln Fuiie-S 3>16, 
de -este expediente con 
Será jusbicia— ^Angáa 
bina - Rodrigue# Afelio GbífCÍa- Pinto 
Guifem o» Villegas
de en Eseribesnía de Minas por doña Sabina 
Reí L'íguez y otra, 'él

’ 1955/a
se dévu
R-uiz Mi 

Cargo inP '27'9,'presenta

veintiocho dé Jumo de 
un croquis y cOPia-s que 

^ado.— Marco Antonio
loras diez cén 

i jiven si in-ter^
Areno.— En decha 29 de judo d-.e 1955, 

se registró eC e^oritoi 
trol fe Pedimentos” 5, al ¡folio 213 .y a des» 
píicto -- Marco Antdñtó. Rufe Moreno.-»

Salta, 
sentado

que antecede, en ‘(Con //

Agosto 12 de 
a la señoi-its 

igelcc Lamberto Lticéró 
imo Viltegas y Adofe

a continuar .<1 trámite fet presente ex 
al doctor' J

1Ó55.— Tlnwe por fia
. gabina RoidfRgúeSí Ah: ’ 
y á los idcctCix@§ G-u Uer .
García Pinto y p.-.r at»

t~igzadc 
padijnt: 
cnádiDaCo- en la caite 

ente mamtestádón de una mina fe

jan O..irlos Uriburu, do 
Deán Fiunes-NS 316, en

la «pnes
URANIO, teominadG ^RAMBV', sitiada m 
el da l^ct Ponía de egte PfdVln

Q-uS le» ufteq fe &ouéidé al decía,' la
f-Jfe uho y detállB étpreso áé-Joi^ 
s& Al ^paiTámeñib ■íe Mañería para §U Ubi 
Cación,— Ráui J. Wídtz, SubdM&gadó Cr’Cargó 
dié la Dotegáciéaie^

Seécr Jéfé:. Eñ el pre-ácnta -éxpéd^hta Sé 
.denuncia -él descubrimiento- dé un ^oic^nrenio 
de uraaio en •&! DepArtámeAta de La Po-ma.—
Papa, la iiiwipcíóñ 
tracción ife • la muez 

drá referencia 
del i ca^eo expedient e

600 metros Asiránt 3509.—

gráfica del punto- de ex. 1 
tra se ha tomado como 

el esquinero Sud—Este' 
100.742^-R—£4 y So mi 

hace

jpuñto'

según losr datos • de ■ su .oo^esfcondiente

•diefein.
cdris'a^ que- el .esquinero .Sud-~Este deLc'tVo 
cateo,
fxpsdibnte, s® distenmina (partiendo de ull mo 
jdm Siu-ado ea la fñda del cerro Chinc-hillar

está deteíininado pot -la intersección ¿9 
lagf si fufeñtés- vWüali
y que

est Cefro Upan A£imu¡i
USft k^© ’ G©lor^ Á^mut’ 152L Cerro Ghi 
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-- . pas'-|Azimut. 1'54'° y Cerro AW Azimut 168°;- 
desde. «eis’.'e ono-jón se miden- 4500 metros Azi 

8 mut 3’0?, 200 metros Azimut 1209 y por últmo
'5000 -metros Az-imiút 210°.— Para la ubicación.-

- -pwc» en ■ el terreno tas. intees ..das dete.mi
- nan el punto de. extracción de la muestra a.

■77;50-jmetro‘S Azimut, 266? de un ¡mojón que se 
fija -con Tos siguientes visuales• cumbre. Ce— 
€1’0 Acay ^Aztímuít 172° 30’, aumbie Oro Taz 
gle Azimut 2Ó1° 309 y cumbre Cfeñi Azimut 
13^/— Siegún estos daw que son dados por 
la-s recurrentes -en araquis de.fojas 1 y escrita 
de fojas1 2, y según el ¡plano minero, el punto 
de extraación de la muestra se encuentra den 
W del ©atéOí Efep.te^ 100,742—R—^4 de pro 
¡piedad d® las mismas peticionantes y dentro 

. ide-un radio fe .cinco Kilómetros no se encuen 
fM úsgistráda ninguna otra mina, tratándose 
por I© tanto de un descubrimiento de “nuevo

- mÍMrar.- ’’ Además!,, y según estos mismos da 
. - M pr^sienfe manifestación de. dtembri --

*

' miento. se encuentra comprendida dentro de 
la 2Ana -da Segúr-fed (Decreto,. N9 14.587146, 
Art. a)— En el libro coriesPcndiiente ha

- Mta «otada esta manifestación de úe^cMrí 
^ni-ento bajo @1 numeró de orden 400,— ge 
tiédmpañá croquis .cdncó-rdstót «con el niápa 
mí-neffO.—= Opción Topgtgráfíá y Registro Grá 
ffefe septiembre 9 de 1955 — ing. José M. Tq

. Señor Delfe&fe Nagiofel de Minería:
Juan ■ Caños D-n-bUru, ¡por doña -Sabina Roúri 
flitz, Angéla Lamberto Lucero-, -doctores Gilí

- lile^rn© Villegas >y Adolfo García Pinto,- en el 
espediente N- 62.146—B— de lea mina, de ura

.nioi y torio, d^ominadú ‘T^ANGEV, &1 señor
Défeafe dig&y

PRTMBRO*  QuS manifestó ¿orfermifed- con 
-' la Ubica¡Cáón gráffaá dada a esta mina por .el 

D-e^rtaanentO! de Minas, de cu-yn inferné cO 
ma cardó vista.—

jOGUNpG: Par .tanto y de acuerdo cOli ios 
. 11Ó y 119 dél Código de Míne-iía, pi
.fe M señor Delegado- sé sirva ordenar el regis 
faA Publicación ¡dé edictos y notificación a los 
ipfeíéMdoS fel terreno, «y as- domicilios Tn- 
díqu'á en -el writo de manifestaoióci de des 
(crufedmientó — Será Justicia. — Juan Carlos 
Urifc-’uru,— Re-gWlb en Eacribaife de Minas, 
fey nueve de septiembre de .1955,.. siendo ho 
ras doce, Marco Antaño feiz Moreno.— Vis 
ta La coafoiinñdad manifestada-por U inte- 
regado ’fe io iniwmad^ por Registra Gráfico 

. -..por Escribanía reg&íress en. ‘‘Registro de Mi 
ñas’- .e»l -escrito- de. fojas» 2, con sus anota-clo 
toes 1? próveád^,—• Confeqciónég© y fublíquesa 

' lo,'S edictos en $1 Bcüebín Olicisul de- la Provin 
- -cía, la forma y téiWnoi que establece el 

e^tüeuU 119 del Código1 de Minería,— Coloque 
% aviso de citación én el (portal de ico Éserí 
tenía jnGtifíquiem' intéiiesado y ewégifee 
los edictos cuidmadoS’^ Cut^plfM la- publica 
Oíúñ; notifhlueS-'S .al PrUpietano jdsl suelo, d© 

. wtisí'ad'© fojas 2 .carta certificada con 
, Aviso" de Rétalo adjuntando un ejemplar de

, 4M'.ipubliaactai.^“- 'Dfí-Luls Victo?
. /sargo de la Delegación.— fu fecha

. 17 davSéfeiWe de 1955; se registró lo> ofde 
\ ..Mdo en ;uRe.gW& de Miinás” N?.. 2 ál folio

. 83^333|M4|3|f[$3j|á—.. Mtet ■ AotQW Rui%,. Mq 

iteúo— Lo qué ¿é hace saber ,cc Sus .ejecta?— 
Salta, Setiembre *29  ’dte 1955.---

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO .
EsCriban-o d© Minas

e) 3|12 y 21|10|55

N? 12910 — SOLICITUD BE PERMISO DE
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y segunda categorías en EL depar 
TAMENTO DE LA. POMA EN EXPEDIENTE 
N<? 300,714—S|95-l, PRESENTADA POR EL 
SEÑOR BERNARDO SCHAXN EL DIA DlE2

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
cincuenta y cuatro, a las horas 
TRECE.—

La Autoridad Minera Nacional, le hace sa 
ber por diez días al efecto. fe aue dentro de 
veinte díáSf • (Contados inmediatamente ’ des 
íPu-ég de dichos diez días), comparezca^ a de 
ducWo todos los que con algún derecho s© ore 
yeren respecto ele dicha solicitud. La zona pe’ 
tíeioñada ha quedado registrada en la síguien 
te foima:

Para la inscfeción gráfica de la 2ona ¿jW 
citada a© ha tomado como -punto ¡de- reíerenc'.a 
el Morro La-cullo- y s-e Iñidiéi’on 2300 metros 
Acimut 165^ y 7600 ñietrOg al Este Para íle 
gao.*  al punto de partida «desde el qué s© mi 
dieron 4000 metros cd Este, 5000 metros al 
Sud, 4000 metros al Oeste y por último 5000 
metros ai Norte, para cerfar a3í la superficie 
Solicitada.— Según éstos datos qu© son dados 
Por el inte-r-esado en croquis cíe fojag ufe y 
escrito de fojas dos, y según el .plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos- míneros.— En -el libro corregían 
diente de ésta Sección ha sido- anotada esta 
Solicitud bajo el número de ór.deai 1749.-— S-e 
acompaña croquis concordante • Con el mapa 
min@ío^ - -

REGISTRO GRÁEíCO, Wó 3 de 195b.— 
Héct-Or Hugo Elias.— A ío que se proveyó.— 
SAI/fÍA, agosto 22 dá 1955.—VISTO: La coh 
fcrmNla-d manifestada por él interesado a fa 
jas 5 fe lo informado p.óf Registro Gráico, Por 
Escribanía registres© en “RAgWo de Explora 
clones” el escrito -de fojas 2 Coú sus -anotacíc 
nes y {praVeífes.— Confecciónese y. publique 
^e los edícte en ¡el Boletín -Oficial de la Pro 
vincia en la forma y término que estable^ 
el artículo 2S ¿él Código de Miferíá.— Celo 
Wg!© afeo de citación ign ai portal de Escrí 
•banda, notífíqúése y entregúese los edictos cA 
dénáfes. Guffip-li-da lá publicación. notifiqüé§é 
al propietario del suelo por certifícate -á_n a 
viso fe retorno fa¡djuntándó uil ejemplar de la 
PubMcación, RAUL j. VÁLDEZ—SU—DELEGA 
DO- a c&rqo d© la tMegaúióñ,— Lo Qúe Se ha 
ce sabér a sus SALÍA, § de Setiém
bre fe 19 53’

marco antoníó rüi2 morsno
Eteórífeaáo de 'Miaras

B) 2Ú¡9- ai 13|10|55

W 12909! — ADICTO DE MINA — SOLld 
TÜD D® PERMfflSÓ DE CATEÓ PARA áUS 
TjANClÁ DE PRíMÍRÁ Y ÉeGÜNdÁ CATE 
CORIA EN ÉL DEPARTAMENTO DÉ-LA PO 
MA EN IXFÉDlfíNTS Nó 100.697—Tj54 PM 
SENTADA PQR u SEñOM nemssu TO 

RRES DE SCHAIN EL DIA DOCE DE M-A'YQ 
de MIL NOVECIENTOS -cincuenta y cu A 
TRO A tLAS HORAS ONCE.

La Autoridad Minara Na-cioinal, 1-e hace 
ber rppr.diez días al efecto, de -que dentro de 
veinte) días (Contados- inmeLataanein-te des.’ 
pues de dichos diez ¡días), •-comparezcan a de
ducirlo todo§! los con algún dérécho se c.e 
yeren'respecto fe dicha solicitud.

la zona solicitada ha quefelo registrada 
en la siguiente forma: .Señor Jefe: P^a la • 
ubicació^ gráfica dé la zona sol-ci-tada se fe 
tomado' como punto de -r©ferwia @1 Morro 
Lae-ullo y desde aquí se midieren 2.309 niotrc3 
Azimut 165<? y 3.600' liwtros al Este para llg 
gar al punto de partida desde el que Se- mMí& 
ron 4.000 metros al Este, 5.000 metro,g, al Sud . 
4.000 metros! al Oeste y pdr último 5.000.me 
tros al Norte para cerrar así la Superficie- so 
licitada.—

Según estos: kwoS que .Son dados ,por Ja in 
tensada ©n croquis de fojas 1 y -eseríto de 
fodas1 2, y aegún el plano? minero, la zona so 
licitada se 'elWentra líbre de ©tras padimentog 
minero^. En d libro corresipondíente ha sido 
anotada esta solicitud bajo el ñúm ro de o? 
■den 1711— Se .acompaña croquis eOncurdan 
te con el mapa minera

REGISTRO GRAFICO, Novi‘embre 16 fe 
1954— Héctor Hugo Elias.— A lo que pro 
veyó.— ^ALiTA, agosto de 1955. VISTO: Lo 
hiforma£fo por Escribanía de Minas en proví 
dencia que antecede, dése pcr .aceptada Ucj 
tamenfe (Resolución N? 82[52. Articula 2) la- 
u'bicación. dada por Registro Gráfico, pcr Es 
cribania. regístrese en “Registro ¿s J&Kploracio 
nes* ’ -el escrito de fojla® 2, con sus afetacio 
nes y provieído&-~

fenite.dóneS£ y publiques^ los edictos, en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establee© ' ti artículo-25’dél Códi 
g-0‘ de Minería.— Colóqugíse. aviso de c’tación 
en el portal fe, la Bsbribanfe nWlqúese d 
interesado y entréguese 1<>S. edictos ordenada; 
RAUL Je VAWÉZ— SUB DELEGADO/ jA CaR 
GO DE-LA DELEGACION: M SÓ.fe.agWO 
fe .1955/Jg registró il- eWító Ordenado Bn ;Tu 
gistfo ¿!e fepioracioné'S1' N- 6”} folio iO|88,~=*  °

La quS Se hace Sicebér & sus eféfes en Sal 
ta setiembre o fe 1955,

MARCO., ANTONIO RÜI2 MORDNQ 
Escribana de Minas

é) á9|9 aJ 13|10(56

Ñ? 12883 SOLICITUD DE PERMISO W 
gateo para sustancias de primera 
y sedunUa Categorías en. el bepaíi 
TAM®NTO de SAííTA VlctOÍWi. EN EX
PEDIENTE NÍ 62. 019—G|05B PRESENTADA 
POR EL. SEÑOR AGUSTIN QIULIANOtTi St 
DÍA VEINTIOCHO O® FEBRERO DE MIL NO 
VECiWTOS CINCUENTA Y CINCO A L¡AS 
OCHO HORAS.-

la Autori-ae4 Míasra aaeiottal, te ha/c-e 
bei' ®oí dtez días áil ftfefoto, ¿te que dentro d® ■ 
teüitó día<§, (CtotadoS itm«2ateín&it0i apgo 
Pues de dichos diez dictS) 6eff$ctencara, a da 
ducirlo todos ioá üué ¿en ateto atrecho- se ere 
yei‘en i-especio id& dildhca solicitud. La Z&na gs 
ticisnada het Quedado Registrada en la sig'uiefl 
té forina: “Para la. iísscriiicióii'-gráfica de.-la. 
zona selíeifedg -sé Ug. tornad^ «emo gwate .dí
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al Ñor 
al Sud

r ferencia ©I Centro- de Mapo- Abra desde don . 
de ¡se midieron 500 'metros al Norte para lie 
gar al punto de partida desde el cual se mídie 
•ron 2.000 metros al Este, 5.-000 metros 
i-, 4:000 metros al Oíeste, 5.000 metros 
y finalmente 2.000 metros al Este para cerrar 

superficie solicitada.— Según estos daetos

que son dados por ©1 solicitante en escrito de 
fojas 2} croquis fojas 4 y de acuerdo ai pla
no de Registro Gráfico -correspondiente, la zo 

‘ Ha iso’licitada se encuentra libra de otros pedí 
mantas mineros.— En el libio carrespodírnie 
de esta S'eacíóu ha. quedado' registrada la pre 
sente solicitud hado el número de órd-n 1809.

S® acompaña croquis concordante con la u 
bl-c&Gión efectuada en el plano minero.— Co 
rrasponde que el solicitante exprese su coiiíor 
mi'Jad a la ubicación gráfica efectuada. RE 
GISTRO GRAFICO, julio 13 de 1955.— Pablo 
Arturo Gúgman’

Que se-proveyó,— Scrlta, agosto 25 de 
VISTO; -La Conformidad mamTes.ada 

remírente a fs. 8 da lo informado por

A lo
1955.— 
por el
Registro Gráfica, -por Escribanía registres2 en
^‘Registro d© Exploraciones” el escrito de fs, 
2 con ais acotaciones y "proveídos.— Canfec 
-cíonese y publíquiese los edictos en el Boleún 
Oficial de-, lu Provincia <en la forma y témuiio 
Que establece el art. 25 del Código de Minería 
Coloqúese .aviso de citación :¿n el portal' de h 

Escrifoania, -nioítifíqujese y entregúese loS edk 
t©s ordenados.-— Cumplida la publicación, iiou 
-fiqugse al ipro^ietario del s^elo por certificada 
icon Aviso de Retorno adjuntando un ejernplax 
d‘. la publicación.—

RAUL J. VALDE-Z — Subdelegado a cargo 
de la Delegación.—= lo que see hoce saber a sus 
ef&ctos.— SALICA, 16 de setiembre ds 1955 

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano, de Mina

■e) 19 al 30|9|55

• No 12882.— SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO Para SUSTANCIAS- DE PRIMERA C 
SEGUNDA CATEGORIAS EN BL DEFU.RU/i 
MENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIENTÉ 
N? 1863—U|52 -PRESENTADA POR LOS SE 
ñores juan garlos uriburu y hec 
TOR S'AA el DIA DIEZ DE MARZO DE 1952 
A las ONCE HORAS y CUARENTA MINU 

. TOS,
La- Autoridad Minera Ñ-^cianal, 1q háce

B-ar -por diez días al éfésto, da que dentro de 
veinte días, (Contados inmediatamente después 
de dichas diez días) Comparezcan a dedücp’lo 

' todos «los que con? algún idlcre^ho creyeren res 
pecto de dicha solicitud.

La zo->3, peticionad©: ha quedado régi^trada 
sn la. siguiente forma: Señor Jéí,e: Para lo 
ubicación de la zona solicitada en eBfe

. diente se ha tomado como- punto de ref.eiv.a 
cia -el mojón N? 6 de la mina SOCOMPA ex 
pedieriíte N° 1254—P—43 ’d-esdíe donde se midie 
ron 440 metros Azimut 314? 25’ para llegar 
al panto -te partida desdé el .cual se midieron 

- •- TOO metros Azimut. 8W 255 luego 4000 me 
írü§. Azimut- 224? 25?, B.OOG' ñiettbs Azimut 314ñ 
4000 metros Azimut 44? 25’ y -por último 4300 
m-etios Acimut 314^ 2d" para llegar nuevamen 
té :al punto de Pbiftida y cerrar la superficie 

■de 2.0-Oñ MetarsaS solicítala., leqfe ésrs dá 
s©n dados por Jo§ racq^Wtés e>.

•crito dei fojas 7 y croquis de fojas 6, y según 
el plano minero la zona Solicitaría se encucii 
tra superpuesta en 15 hectáreas aproximada 
mente a la- mina DA PORTEÑA' expíe. 1681 
R— 49, resultando por -lo 'tanto una supeaf i. 
de Hbreí de 1985 hectáreas. En el libro corres 
pendiente lia sido registrada esta solicitud ba

jo el -número dé- orden 1505, Se acompaña ero 
q-uis concordante icon el maPa minero. Regis 
tro Gráfico, mayo 13 de 1953.— Héctor Hugo 
Elias.— A lio -que Se Proveyó Salta, sitien 
Bus 8 de 1955 — VISTO: La conformidad im 
nifestada por los "interesados de lo infonria o 
por Registro -Gráfico- a fs. 12 vita, y 13, por 
Escribanía dé Minas, regístrese en ‘-Regisuro 
d9 Exploraciones’9 , el escrito- de fs. 2 con sus 
anotaciones y p»rQveídos. Confecciónese y pu 
blíqu'.ese en el Boletín Oficial d’e 1.a Provincia 
en la forma y termino que establece el ari 
25 del Código dé Minería. Coloques3-aviso' de 
citaciones en -el portad de lo Escribanía, no 
tifíques© a los interesados y entregúese los 
edictos ordenados, previa notificación al señor 
Fiscal Estado-.— Dr. LuiS Víctor Olltes:— 
A canga-, de la Del^aCíón. Lo- que se hace g-a 
er a efectos. SAlTÁ, 6 de Setiembre d*  
1955.—
MARCO ANTONIO RU1Z MORENO, Escriba 
no de Minas.—

e) 19 al 30|9]55,—

EDICTOS CITATORIOS
3564|53— DAVID

por el Cód'go de 
d»avid tolaba

N° 12890 — REF: Expte. 
T-OLABA s.o. pág. 88—2— 
EDICTO CITATORIO 
—A lo-s efectos establecidos 
Aguas, S3 hace saber que
tíene Solicitado otorgamiento -de cc-ncesión de 
agr.ia pública |co¡n un caudal de 1,57 1¡segundo 
a derivar Arroyo Los sauces (margen dere 
cha ) y con carácter . temporal—ev ntuál, 0 . 
Has, dtel inmueble “Finca Los Siauces”, catas 
Wo LP 10& Ubicado- en el Distrito óe «El-Potre 
ro dé Dicc-S, Departamento dé Chicana.

el 19 al 3WB.

N° 1288S — RÉF: Éxpbé. 1é21|48.—’ MERÓE 
DES DIAZ DE MARTINEZ s. r. p|88—2.—• 
PUBLICACION SIN CARGO EN ÉL BOLETIN 
OFICIAL —* EDICTO CITATORIO — '
V- los efectos establecidos. Por el Código de 

Ag-uás, S3 Itee seber que MERCEDES DIAZ 
DE MARTINEZ tiene Solicitado reconocírnieii 
to de concesión, de agua Pública Petra irrigar 
con un caudal da 1,39 l|ség. derivar del rio 
Cbunapáimpá, por la hijuela Arias, 2,6 ¿41 Ha§. 
del inmueble cátástra al? 340 de CoroM Mol 
Ces, ÍJepártáaiento Eva Perón.—

Eil éétiájé. tendrá turno- dé 12 horak en Uh 
ciclo dé 41 días, coh todo M -cáudal de 1G hi 
jupia Ariaé.—

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 19 al 30¡9|55

N? 12884 — REF: 1665|51. — MI
GUEL C. NIEVAS s. r. P. 198—2— 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
oficial—

EDICTO CITATORIO
—A loé efectos establecidos. por el Código de 

-Aauas, Se háce seber Qúe ¡AVELINA RAMIREZ 
. DE ÑIEVÁi ñWs splWitMq Woág^mieníQ

coiDcesíóR í (de 
un caudal dit 
CMílñaipampa

agua pública para irrigar era 
0,42 1|segunda a derivar del río 
Po-r la hijuela El No-gal, 7.950 

m2. del inmueble Catastro
Mocdes, Departamento Eyg

nb 419 de Coroné 
Perón:—

de 6 horas en untendrá tuirno
días con todo ¡ql caudal de la hij ac

En -estiaje
ciclo de 45
la El Nogal
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS’

e) 19 al 30]9¡55.

— REF: &apte. 
iRALES WAWR 

edicto citatorio.—
A' los éfjebtos’ establecidos 

que

No 12868
NESTÓ jVÍC

de Aguají 
RALES W-

Se hace saber

2340¡54.— W
s» o. p|88—

por íei cód^o
ERNESTO M®

; LYAR, - tiene: felicitado otorgamten 
to de ’cémic ssión de agua 
con un ca 
Río Hosajd.

•pública para irrigar . 
I|s3g., a derivar delida] dé 78,75

ó Junamént(^ (margen derecha), 
por la aeéluia T)íel Bajo 
poral-event uaL 150 Has.

I5' de. la antigua Estancia Ta 
catastro 4263, Ubicada e-n Sán 16® 
.era, 3- Sección, Departamento Mé

y Con carácter tero 
del inmueble “Frac

ción Lote
ú ’ Muyo, 
sé de ’Orqh 
tán.

J^MíWTRACION (GENERAL DE 
AGIDAS.— '

é) 12 al 218|9|55.

tíaiMCIONÉS PIJ1MCAS

N<? 128<
DE LA N
PEROS FISCALES

8 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ACION — YACIMIENTOS PETROM 

(¿ÑDE) ’ ADMINISTRA 
CION DÍL NORTE — LICITACION PUBL7 
CA NQ i68|55.—

10 días-, a contar delxTar C término de
23 - de Se tiem-bre de 1955, llámase a Licitación 
Pública N° -168155 para la contratación de la 
MANO DE OBRA MO]

CAÑERIA EN
AN Y- AGUAl^AY, Salta, cuya ctiPertU- 
«actuará el díc: 4 de Octubre de 1953á 
horas, en -lá Administración vel No te*  -

NTaJE y- DESMONTA
• CAMPAMENTO camJE DE

PO DUÍL
ra se e:
a las 11
Sita eh Campamento VgspuCio’h—^-

‘Los ‘ inteíésadns en' Pliegog de eonátd&n's 
y -consultas pueden • difigim a la Administra 
eióA :Ci- ada y efectúa

.Salta y
in$,

$iadóL«

Ofiicmas YPJá OfánV—
ARMANDO 1

CónsulláB t-n Divisional.

. ’Wüm} AdmMs -

é) á?|9 ii 10 10f5i

E ÍNSTfAIxA’CIONÍES

dntaje de un grupo 
On ’ destino al Establecí»

ir$Mb
65 tots. de la Estación

lis?? — DffiEyeiON general mlfa . 
BRÍCACIONES MgLiTARÉB — Departamento 
CONSTRUCCIONES 
LÍCITAClOÑ PUBLICA N& 572|55 (DCD.— .

Llámase a üi’citdmón pública con el objeto 
dé coitratior el “Mi 
ELEqTROGmO’’ xJi

Azúfréro Salta, sita -én el ingenio <l'La 
Casualidad'*  sito a

(F.C.N.G.B.) ÁPERTÜRA DÉ PROPUEg. 
13 dea Ootubré- de 1955,. a úas 11 horas, 
Departamento Construcciones e Instala 
Avenida -Cfabildo N? 6'5, Ser. Piso^ CU 

Federal.
EGO DE CONDICIONES: po<M comul 
o adUuirifiífé <pl preció de $ 30.— el

CáiPé
TAS:
.eú d
•CioñeS, 
Pita!

,PL 
tarse

¿g, el mMq lea O

DEFU.RU/i
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habiliés de 8 -a ■ 11 horas, como así eR - la -Di- 
■ .. r^cción del 'establscíimieiito militar1 menciona 

: ‘ do.~-^> - - ..... . ... -. -.
: 7'/PRESUPUESTO" OFICIAL: 590J5L

deposito-d® garantía: 10% dei mon 
'7 --to del presupueste oíirfM, en efectivo» títinos

7 o gartóte ban-caNa. Na se aceptarán p&ga 
... .. .rés.— -7

--.Fdot: EDUARDO SOSA, ;CORONEL, JEBE 
< ' DíEl' DEl^ARTAMWTO CONSTRUCCIONES 

-- ' É instalaciones.— . .
Buenos Áiw, 12.de Setiembre de 1955.—

. . Eda: -EDUARDO SOSA CORONEL >f§ 
; . CenBL © Inst—
■_ / e) iep al TjlGlSS.

;. - • -REMATES ADMINISTRATIVOS '
' ' S^aBg3e-r».ii-tnww.» rww.^1 ruar» -* *■

N*; ism :—. SUCESORIO;. Él Sr.' Juez de-‘Tar- 
¿?era' Nominación -Civil ’y Comercial da la Pro»:/ 
Vine-la cita, por treinta díás: a .-tóredews y 'acr¿« 
dores de don’-FIDÉL* DABÚÍCM» Saltá;-Ago..s>3 
25 de 1955.— ’ •- -

a AMÍtFDO U CAMMABÓTA- '
• Mscríhano Secretarlo . - '

• e) 2818-Mí H|ÍÓjB3f

.N9 12892 — P©r: ANDRES ILVENTO — RE 
XvíATE ADMINISTRATIVO — UNA HEUDE 

-HA 4- PUERTAS—
7 El día 8G de Setiembre de 1055, a. horas 11 

-en el..local dei'B^eo- de» la Nación Argentina 
Sacuml San Ramón de. la Nueva Oráh,

' taré (por Resolr.fcíóin del BaíiCo de la Nae3ñ
■ . Argentina, la ejecución prendaria vs. Pío 

Réye& (Coad-udor Prendario de Maderera Ar 
^mtínoí. Ufer del adera comercial de 4 puertas,

- .eléctrica, reñiger^dora de -L218 m.3. de¡ capa 
4dfíad interior,- Wa AL A/% modela A —43 

15.653, completamente equipada y en muy 
bu<a e^tadü dé oonsotvációm

Basé $ 18.000.—, forma de pago-, al eon ado 
giste míi p@go»g (| 7.000.—) y éi saldo en-cuo 
tas 4ó. Seiscientos'pesos-(I 600.—), con Pr ñda 
a-.í&v&r d< Banlcb.—

La heladera se encuentra eñ poder del deu 
'efe, ealle Lamadtid N° 269, Oran.

- Ssfía 20 ojo, comisión acuerda a Arancel — 
Por dates Banco; de la Nación Argentina y 

al mérito*  Publlteción 5 días boletín oFi 
CIAL y Norte.— |ANDRm ILVENTO, Mangle 
fe Púijíieo, Mendoza 3B7, Saltea

' fe 22 «Ü 28jfl¡584-

SECCION _ yjBjaÁL

BWCTaS gtJCESOMOS

Nó 12903 — EDICTO;
El Señor Jw ¿e Primera instancia -ü Id 

CiVil- y Gonwcial Segunda. Nominación decía 
fe abfeto el juicio sucesorio del Dr. Luis Li 
»w y cita y an^Wá por Wte dfe -a he 
red. roá y aereedíOrás —

- Salta, 26 de Setiembre dé iSoB.—
ANIBAL URRíBARRí, Ésmbanto S>eawtaríó. 

e) 27|9 al' 1Q|1O|B8—

N« 12894 — JUICIO SUCESORia—
. . Juán Ángel VilldSráii, Juez de Paz Supfel 

: " té dé La Viña, cita y eW>a por 30 dfe a 
■'her0iTo8 y acreedores de la extinta Doña GRE 

7 GORJA SOTÓ- DÉ SERRANO.- bajo c^erdbi
\míento ísgaL— -

La Viña? Setiembre S áe 1955.—
- ’ ’rtÚN. ANGEL/ VüLLAGRAN/ ]W de P^ Su 
>-' .

- . . é) 2§|9 Si S|ló!5S .

N? 12§g& — SUCESORIO — fiS ñor.Lies 
Pritoxá Inswctó OwW. Ci 

vil cita pór1.treih’ta días a.herederos yam. 
¿ores-de Pedro Belsuzari Vilá.—

(Salta, setiembre 19 de> 1955.—
V/aldémar Aa Simasen —Escribano secretará

. - . . e) 2019-cá ipLlpL -

Nú 12875 — SUCESORIO — El Sr. &¿fe¿e 
4-, Nominación C. y 0., cita y emplaaa -por 30 
días a-.herederos y-acreedores, de Angel. Pgblo

Salta, agosto 29 da 1955.—
WA.í TOMAR A, SIMWEn '— Escribano ge- 
a<etexlfe~ •

; • a) 16|9 al 28|10¡5-5
>¡=ass3=tí^j^s^^si^ss^ f^sseS&íS4«s^sfi5sfl>«eÉassseE»es&aaissaasB©íSss3=s®^^gs^E3ss^Kss*asi

N*  12874,— SUCESORIO:— El Jues de .4^. 
Nominación, cita y .emplaza herederos y aeree 
deres de Encarnación Goaisale-s de Centurión.—

Por treinta dfe por secretaria del Juagado 
W¡alDeMAR A, SÍMESEN — Escribo So 
c^taarfe^

W.aW|10p5.-

í<9 12865 — EDICTO SUCESORIO^ - *
El Juagado der Primara instancia y‘3? Nd» 

mincKáón- en la Civil y Comercial • de esta rro 
nacía a cargo, del Dr. Ant-Opio. J. (Wz.Au- 
gi-er, cita por tréíxito días- a hepe’deros y a-ciee 
dores -de don Pedro JacSj&nsz&y o Jaeia^scky. 
coSto juicio Su^wrio ha- sido abierto.—

Salta, Agosto 31 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRi, Escriban^ Secretario^ 

B) 12|9. al 27¡d0|&5.

No 12864 — ADICTO SUCESORIO.—
El Juzgado óe Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en !©. Civil /y Comercial de e^ta 
Provincia, a -aorgo ¿el Dr. Jorge L Jure; cita 
par trefea días a htere¿íerc& y acreedores de 
Don- ELOY MíERCADO, cuyo juicio sucesor o 
ha ■sido -abierto.'

Salte, Setiembre 9 de IMm— 
WAWBMAR glMESBN, Es^mo SeCfewto, 

é) 12|& al iqiupa,

Nv lítSi . ■
ÉUCMSORIO.— Él- éx% JWZ de’Priíñera Ir.staA- 
Oía Terccéra Nominación en ícr Civil y Comer 
Óicál, dith y emplaza -pór treinta días s here
deros y acreedores de doña Lidia Lopes,— S@L 
ta, Agoste li de 1955 '

B aoifem¡ Dcwdo 
Secretario •

e) ai al f3[lü|W

M? 22841 StiCÉSOBlá: -Él Señor Jusg-de gA 
Nominación C. y C. cita v emplaza por 3G días 
a herederos y acreédói-Sg de Juan Carlos Colina.

SALTA, Agosto 8 ¿s 1955. ’
ALFB1HO íSECTOR CAMMÁROTA 

Escribano Secretario
é) Sil al 21|1O;55.

Í2§39 — El Señor Juez de CUdrte NoñxjM* . 
ción Civil, cita y emplaza a herederos y aeree- 
■doras ds César GuiHermo Leal

Salta, - junio 3-5 <fe idas.
Waldímab a. mésén ...

Ésarlteno SecMarto
• s) 5¡§ aí 21|10[5L

•N¿;iÍ§H.~ SU-ñfis&ftiOs M áeáor fiwz ¿e
1*.  Gi y- y treta

La días;a Letedejos- y ^creedores de JUAN JO; 
’SE RAUL GOYTIA.— • ‘' . ' ’ / . ’ ' -

iSal-ta, 124 de-Agosto, de 4955— E. Gíliberti 
Dorado ■—'Escritefe .¿eier&terfo - • • •■■ •'

" - -D . e) 2¡? cd 19(10(55

N° 12834.— SU- Señor: Jueg' Aei Primera 
tanda, Cuarta Nominación, Dr. Jorge I. jure; 
cita :y- emplaza a tes heredaos ,y' acreedores 
de ló^n JO^E ROSARIO OIEN.I, por el término, 
de treinta días- -para -.Que'1 camparescan ’ a nacer 
valer sus dsrtehos boijb w<'Cíbimieñte de Ley

Salto, agosto 29 d^ l$5¡tfe»' -
WALDEMAR a. Estiban©
bajo w^cíbimítote legal, - ' _
terig

■■eW < 19”(10]55 - _

N? 12832 — JUICIO SUCESORIO: JUAN o 
ANGBL VILLAGRAN, juez de Paz de LA VW , 
ci^ y emplaza por 30 dú'as á herederos y aeree 

¡dores del extinto Iten BERNARDO -SERRANO 
_LA VlftA, Agotte 12 áe 1955,

.JUAN. -ANGBL VOAGlAW. ’ .
Jues- de PM’Sup^Me ’ *'

' ©) 2 tó.2G|a|5S' • .

N9 12826.— RAFAEL PACHA, Juez Pás Ptq 
piolarlo d^ Aguaroy,. cita y emplaza por trein 
tá días a herederos y acreedores de RAMON . 
CRUZ.—AGUARAY, a^OMG 26 de 1955 ' ' ’

• . RAFilEL SACHA .
Juez dfé Pa^ Propietaria - - -

e) 31(8 al 14[10(5S -

N° 128Ql— SUCESORIO: El señor Juez de 
3?, Nominación Civil cita y emplea por trei^ 
ta ¿fes herederos y acreedoras de do^. JO" 
SE MANUEL ROMPAN.— ■

Salte, 26 de Agoste de 1955.—
ALERTO HECTOR CaMMAROTA

■ Secretara
e) 26 ¡S al 13110(56

Mimí — Él Señor Jm de Primera Instan 
da, Primera Ñominadón én lo Civil y Coñ-^r- 
etel cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de ANGELA' ZAOURI £>É CASTI
LLO, — Salta, Agosto 25 de 1955. 7

B aHWBTI DQBAD0 > 
gsertbaso ■

®) osla ai iiixe^.

— il ésñdt JUgg da Fnmmdi Wtefi? 
ete, Primera Ñoíhimeióíi en lo Ciil y Comer*  
ciaí cité, y diwiate'poí 36 dfe s -Wed-^ros y 

acreedores de LUIS VALENTIN FRIAS y MA 
RÍA VERONICA ONITVERC’S. — Salta, Ágo.S. 
te 25 de 19B5.

ÉB GlLIBSim DORADO
Éscribmü Seereteno

tí 28(8 al lUlOM -

12.de
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N? 127S8 — SUCESORIO: El Sr. Jv.es ¿e ‘ 
Cuáua Nominación*  Ovil y Comercial Gira por 
treinta días a herederos y acreedores ds. MA 
HUEL CUECA.— Salta» Agosto 23 de 1955.-- 
V.LYLXHLMAR A, SIMESEN, Escribana S c<et8 
rio.

' ■ e) 25-jS al 10¡10{55

Nominación^ cita pór treinta días a h retoas 
y aC raedores de don cEsUlO ARAPA y do 
fia SAVINA DELGnADO DE ARAPA. Salta 2>. 
de julio de 1955.—'wALDEMAR SIMEON, Es 
cubano Secretario.—

fe lll{8¡ ai 21¡1Ü|955.

la reposición 
de tatemen^

JE.
ó posesión, ti

IB sobre “Una
GILIB.ERTI ROBADO 

EbcriBbajnj Secr

:-reintañalf compren» 
quinta parte'».—

.torio*
e) 30[8 al 14¡10¡55-

N? 12157 — SUCESORIO: El Señor Juez 
do Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y creedores de 
Doña Leonor Eigu’ero^ de E rn&ndez Cornejo 
"Calta, agosto fe de 1955

Wa-demar A^ Simpen — Escribano Secre.ariv 
e) 25¡8 al lü¡10j56

N? 12-746 — El Dr. Rafael Angel Figueroa, Jus2 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Oomercinh cita y emplaza por treh> 
la días a heredares y acreedores d-§ d<p: B&u- 
nislao Miranda, para que hagan valer aus d?- 
techos. — Secretaría — Salta 11 de Julio de 
1855.—

N?. 1280&
POSESORIO 
tancia Civi 
treinta días 
tañal deduci 
mueblas mb: 
con las ext

EJo GILIBEBTI BORABO 
Bscribaso Secretario

N*  -.12784,—RAFAEL ANGEL ElGUEfiOA.— 
Juez Civil de Primera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y ate 
dores de Don Santiago López.—

Salta, 19 d® agosto de tOlfe
H GIUBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 24|8 al 7|10:;5S

e) 18-8 ol BilOiS.

— El Señor Jues en lo Civil de Ter» 
cera Nominación alta por treinta días a herede
ros y acreedores de DOMINGO DELIiACASA 
Salta, Agosto u de 1955,

‘ ALFBEDO TOCTOK CAMMAROTA -
Escríban^ Secretarlo

e) 12|8 al 3|10¡55

.— El .señor J ioz de Primera IBS~ 
, Cuarta Nominación, cita p.r 
i interesados en la- Posesión Trefe 
da por ROSA 
cades en el

rasiones, limites y datos siguientes, 
a)— Un, terreno can casa,

y tres ew„ d 
y tres con treinta

al Neme, cop propiedad da Tito 
Bud, con Calle 
h B-enedíto Lb
Nanni.-

NANNI, en d^s isa- 
Pueblo de Cafayate

con sesenta

do, limitada 
Ala-nfe; ál í 
Sucesión d- 
con Rasa 
parcela 7. 
b) Un ter

de trece metros 
i B frente ■ y cuarenta 
y ocha ota de fos*

Uolón ; ai Iste eoii- 
íártoga; y / óásf®*-  

C^tas’tro 283, iftatwna 48,

■©no con casa de veintiún metros-

N9 12779— SUCESORIO Jues de .Ter
cera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Fe
lipe Santiago Alvares

"palta, 19 ¿U agosto de 1955.
Filo: ALFREDO KCAMMAROTA, Eserb

bnuo Secretarlo.—-
e) 24iS a! 7R55.

N? 12729 — SUCESORIO: El Juez de Instan» 
cía Segunda Nominación civil j Comercial cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res dg don Salustiano Gabriel Torres. Habíh» 
Use la feria del mes de Enero. — Salta, 25 
de Noviembre de 1934.

con treinta 
ta y tres q. 
c o n Ti t ea 
Calle Colón 
ionio Can 
parcela 8.- 
Salta-, Ago

y eínoo ems. . 
litros de fondo, 
Monis y Beixamí.

: Este Rosa ¡Janni y pesie con An 
Jidás— Cata-stm 284, manzana 46?

de frente por puáré*  
, limitando al Ñor fe:

Sanches; Su^i

ANIBAL ÜBRIBA&RI
Escribano Secretario

sto 24' de
e) 30|§ al 14|1Ó|55

N? 12777.— SUCESORIO: El S^ñor fe z 
de Paz ’ x’rapistario de San Corles, ni a- y-em- 
plcrza por treinta días a herederos y aeradores 
efe Audelín<i Laguna de Sota.—

NICANOR BRAVO
Jos da Pag Propietario

e)23i8í. al S!10p5

e) 1218 al 5|10;55

r-íT -m i^-r <r <?. m-? ?? T

~ Por: ARTURO- SALVATIERRA

NN 12776 — SUCESORIO:
Señor JW de- Paz, píopiHaffe de San 

Carlos, cha y em plaza por treinta días a he» 
tederos y ’ aeradores fe Salvador -Mamani.—

San Carlas, Agostó 15 fe 1955.—
NICANOR BRAVO; de Paz Propfetau. 

e) 23i§ al 6Í1O;^5.

H>? 12?fí8 — grOÉSORTO.—
E'¡ J?í?z de Sfg’iñ.-Ja NotoínaClÓn Civil, cj-la 

y embaza pec treinta días a herederos y a- 
creedores de JOSE MTBSSINA o INES GAllP 
CCI D# MESSINA o INES GAEUCCE o CA- 
YETjm -SCALLUSI o INES GALUCCI. Sal
ta. Agoáto 12 de 1955.- ANIBAL URRTBA- 
BRJ. Escrihaño SécWfio.—

a) Wal BilOiSB.

N6 1SVS4 —- gtrC®^ÜRÍO:
ÍJl Sf. Ju.es de Térítéra Nbñiináción cija y 

étnp'l-aza por treinta días a acreedores do CA- 
ftOLITÍA SfiRRANO DÉ BRÍTO. sana, A^sto 
16 dte 1955. AT.FREDO H- CAMMAROTA, E?- 
érjbanp Secretarlo'.—

. e) lS|Sf a!. yitS'65.

.- ® -sa- ¡V ®yü y.a®»erci»l fie CuaíW

N<L iasoo
Posesión TREINTAÑAL— El Sr. Juez de 
P ‘mera Nominación en lo • Civil, Dr. Rafael 
A^gel Figusroa. cita por el término de trein
ta días á los interesados al juicio deducido 
por d-nn Luis Rtenier reclamándola, sobre 
un in-nwb-Ie Situado en la dudad de Orín, 
Espíe. N- §5.156 año 1855, cuyas CoDccCterÍBiL 
cas se pre-d-san-a cañtínuacdóñ.

Ttss .otes de terrenos, situad-s en la mar> 
zana 59 del pueblo, hoy eluda-'] de OtAn, par- 
e la 1 Sección cata-sitados los tres bajo el 

D° IS'd,— ‘Extensión, Cada lot^ según título 
.cuarenta y tres mts, treinta etms., por 

y cuatro mis. noventa y tres ctms.— 
Ssgtm el plano acompañado, solo tien * cada 
lot-e» cuarenta y das mts., nueve decímetros, 
y ei tercero cuarenta- y cLs metros ec-n sesenta 
y cinco <snthnetros por sesenta y tres metros 
con sesenta y seis eentímetros y el tercero ge- 
gent& y un metros can sesenta eenttoetm, 
Con uñá‘ superfida total de siete mil oehoeien*  

nñv rita y cuatro mM*o§  tr^ihtá y sie
te neo, quaÚradDs.— Liir^t-és g^niÓRTle^ — 
Norte, callé Do-rtego: Sud/ Cálle B-elgtáfíó; 
Éste. Cálle Moréno y Oeste propiedad de Ivas 
ele T.-afuente, Rosalía Ríos y sucesión Pa§eü- 
04 kblos. .-eco a ti oóosÓióáiá,, 4dsa*6«óeo-44a*= ,c

LgS tres lotes, 'contiguos ejstan éiatas^aáas 
bajo el No 1991.— Como en la escritura de 

. M^íiisiJñ del dominio de' tós dice,
que-la W es de fes “gUátró Wmas paiW’

N« 1^90'
— JUDICIAL — INMUjEBLD EN ESTA ClU 
qAD —

.Bl día-
ras, €n D 
la BASE’ 
OIBNTOf SETENTA
CIONAL
Cíodadj 1

BASE: | 79.970.— .m|n,—
25 d-8 Octubre de 1955 a las 18.hb 
¿án Funes 167 
de SETENTA

ciudad, retrataré- con 
Y nueve MIL NOVE 
PESOS MONEDA <NA 

el-1:Frena -Con casa, ubicado en 
‘ale Rivar]avia N° 628, entre Barto

lomé -Mire y Balearos, con ds 11-
mts. de 'rente sobre Rvada-vi^ por 12.36 m$t 
de limiWdo: Nópte, éon ptopi’dád dv
la Sucesión Pedro Ag uíi&ri Sud, calle- ifev&
daMg¡: I^ié lote 4 d-e propiedad de Engracia 
A, do B i-día y ftesfe, fete 2 de .piMWdád d-§
José M. 
comedor 
guhd-a y

Badía.— fíl in:rfeéblé consta dé LMaf
2 dormitorios; baño primera y g-V 

¿tamas feepeñ-tencias.—■ Titulo inserid
to. al fclio 473, asiento 2 ¡deí libio 123 R. L
Capital.-- Noftiieiñelataa CatastralbPartida Nb 
9563; S)Cci'óíH' H.; Manzana 65; Par-cola 9--

En fl filete dfe remM
o como seña ‘j a cuenta del -precio.- 
Sr. Jues d© Primera Instancia, Prím;

ra. Wm inaci-ón O. y C
! ICARIA —- FERNANDO GARCIA

el 3 Ó o
Ortóaioi

el comprado? abanará

eia juicio: EJECUCION
HXPOT
DAN vf. MIGOLAS Wta. W 3S10T
j55.~-r“ 
to¿' ¿or
Hábil! 
y itoii

Cfómisíéñ a carfó ¿fel comprador.-
15 días éii BC 

'feo la feria pá 
í i-ación déí f^m 

¡e) S8

~ Sd?£
ISTIN ÓFÍCÍAL y Nüftth 
rá pufclicñóióh ¿fe édUL^§ 

i ité.-^ ,
§ ál ÍS|ló|55.—

- Nó 12902 — í>ór:
LOS -- JUDICIAL -
RA: O^MEROTAL ÍEÑ ORAN.—

El c ía vl-etñes 7 de Oíotubr^ de 1955, á Ld 
m ílj va caJU Sami'

tUIS ALBERTO DA VA 
BÍN BAS® — UELADE

ntó .62B4 de Sm ÍUméñ v



, PÁG. 3634 ‘ - SALTA, OCTUBRE 3 DEL W

--*de-la  Nueva O-rán, remataré SIÑ BASE: Una 
heladera comercial, ■ «eléctrica refrigeradora ip aj
ea ide '2.460 mts.|3, capacidad inte

7 rior-, modeló írA—90”, N? 90—3423, compl-ia
- ' mente ..equipada, que se encuentra en pjder

¡deb depositario judicial Sr. Reynaldo■ Ulivarri,
- domiciliado en calle Sarmiento 629.. cte San
- - Ramón Re la Nueva' Orite.-- Ordena sr; feez 

.. -da 2?' Ñcmiinación Civil y Cameraia-1 én autos:
“EXHORTO SEÑOR JUEZ NACIONAL DE 
PRIMERA INS-BANCIA EN lo COMERCIAL 
DE- LA CAPITAL, JUICIO: ^ESTABnECl 
MIENTOS- SANNA Y'Cía. ¿Ltóx S. A. e| SAN 

-.TOS APANDA — EJECUCION PRENDARIA” 
-1 'fepte -N' 23.-820)955.— En -.el acto del rexñate 

'§1 30 ojo wriio ®eña a cuenta de precio.— Co 
misión arancel a cargo- $el comprador.— Edic 
W.pogJ ’dfas- BOLETIN OFICIAL .y Norte.—

- Habilítase la íeria.para publieacióri de Edte 
te y rgail^ción. del remate.—

' . _ . ■ " e) 27 al 29)9)55.—

J - Ñ? 12899 — Por-: ARtURO SALVATIERRA
— JUDXOIAL — SIN BASE,—
.El día 26 «ále Octubre de 1955, a las 17 ho 

_■ fas, en el escritorio Deán Funes 167—Ciudad 
ih^nataré ’ SIN BASE la siguiente: ün dable 

■- ■ das ruedas para rodeo madero: Un carro dos 
ruadas Atenta te nueve chacas zinc vanas 
ludidas — Una ptesa de tabla de 10,— mts, 
de'¡larga por 5 mts, 4e ancho <c§¿1 teích© clin

- - pas -Ondalit — —Un galpón techo Chapas on*
lalít —Un tacho a-goiatero 300 lites — Una 

ua.iTc4<Ia fierro — Urna balanza a resorte do 
= - tin plato mama “Maniesmax’" — Diez cadenas 

. gr¡.wsaa varias -medidas — DoS yugos para bu^ 
yes — Un teho lata- d(e 200 litros — Cuatro 
bueyes, w ióastoño,. ¡un Salpicado y doB xis 
ftes -ovaros suya m&rca es como canstat en el 
Oá’ígiiiaa: todo lo cual -se mciMra e-n Río dri 
Vcdfe jurisdicción del Departameate de Ante 

K Prwitwia de Salte m -poder del sr. Ciro Ci 
rila Salvatierra nombrado depositario judio. a 

ci acto d<l remofe treihta pot cien.
te dól Precíe de venta y a cuenta del misino

.Ordaña Sr. JuC de Primera Instancia Pri 
íDOTA Nominación ©M ló Civil y Comercial 

’ juicio-: ^'Embargo Preventivo Mígtvl Hadad 
W- Ote Cirilo Salvati-em’t— Comisión a c®r 
f g del ñ&mg^adpr^

- íSdteteor eehe= días en Boletín Offcfcá y 
”;Fte S&lttóoí*" 6
Mcbílí ase la feria- p^ra publicM-tííón de ^dlefoR 
y f o<xMza¡élón d< remate.—

-. ' . •- .éW|9 &i mo¡s .

NG 12396 — Por: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — MITAD LN'DWSA — BA 
SE- $ 1.600.—

US día 26 de Octubre da. 1955, a las 18 ho 
r^s, !&n mi escritorio: Deán Fune§ 169. clú 
dad, ¿mataré, con- la BASE DE UN Mil 
SEISCIENTOS PESOS MONADA NACIONAL,, 
a sfiati las dpS terceras parte® del cincuerda 
por Ciento- de la va-uadán íisc-al, la mitad in 
•divisa d@l inmueble ubicado en dalle Pu’-eyrre 
dáa. «mire las Ce Manuel Anzoátegui e IsW 
Mífen&s, -el Qu.e se éilcusiiira a 6Ó mfe dé 
M eMhilná: Anzoátegiui y Pueyrr dón^ e- indi 
VíduafeadO como- lote 19 de la Manzana. 22.

-Mide 12 mts. de frentepor 5.0 mts .¿e 
limitando al NWte lote 20; --al Sud lote 18:

■□a Este Ite lí y d ó^ü- calle-Puejted&u 

Nóménclaíui’a Catastral; Patela: 3S70 -r-^Sec 
ición B — Manzana 3 — Par-Ta 19 — Vabr 
Fiscal $ 4.800.— Título registrado a: folio 162 
asieBto 3 ic/el libro . 38 R,.. i. Capitel ~

El comprador en-teg/ará en el acto- de re 
mate el treinta ¡Por cie¡ntG del precio d¿ v-te 
ta y a cuanta del mismo.— Ordena Si'. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación C. 
y C. en juicio:' ‘‘EJECUTIVO- — VRÁNJES, 
JUAN .vs. EPIFANIA SALVA DE VRANJES3’ 
Comisión ¿e araaW a ,cargo del comprador-- 
Edites por 15 días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro

26¡9 al 14|10¡§5

1F 12898 — JUDICIAL — Por: ARTURO 
SALVATIERRA^ . ■

El día 19 de. Octubre de 1955, a lcs 17 ho 
ras, en -el escritorio/ De-án Funes 169. rema 
taré, SIN BASE, los ¡derechos y acciones per 
f<aedentes a la ¡ejecutada y que le correspoQ 
d?¡n según, boleta de compra—v^nta de lecha 
26 de Marz® de 1954, consistente en úq-s cha 
eras ubilcacMs «en fe Ciudad de San Ramón de 
la teeva Orán,— El comprador entregará el 
vemté ¡por ciento- d@l precio de venta y a euen 
ta deL Los inmuebles están ubícate

in- la Zona de Seguridad.— Ordena s?. Jucz¿ 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y C*  m jvJcio: “EJECUTIVO --- 2EITUNE, 
JULIO vs. COCA, OSVALDA P. DE :T— Qo 
misión d@ Arancel p cargo del comprador.— 
Edicios por 5 dtes. en BOLETIN OFICIAL y 
Norte* —
Habilitaba la fer-iá para Publicación de edictos 
y realización del tematé.—

e) 22 al 28[9|55.—

N9 12872 — Por: MARTIN LÍGUIZaMOR 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU
DAD — BASE $ 97.466.66.— .

El 6 de Octubre próximo a las 17 ho-ra-s én 
mi escritorio, Urdí. Perón 323,. par orden del 
Sr. jues iciei Primera Instancia Tercera Nonti 
mcáón en lo C, y <X m juicio Ejecución Hi» 
potecaria Ms Re Usmtdívaa’a-s de Gómez Rin 
cón v^. Jaime Durán, venderé con la base de 
noventa*  y siete mil ’icmiSGateátos sesenta y 
seis peso® éGn -cgnkgVca $ s@a las dos 
terceras portes -da la ta-Baclóní fiscal nú 
no C0H ubicádb !exi eW ciudad, calle Mer¿ 
doshi 74BJ75Ó, cwlles Florida & Ituzain 
gó, icen uná siáptóMé ajpro-xiinada de trece 
metes de fréntS par tfeinicx metros de fondo 
a ¿a résulWfé d^ntr-o ,!¿¡e L-g sigtuen 
t-és í&íiiÉes a^heraiés: MortA S-ué. Félix LÍva 
qué; S-ud, callé lámte; Este, propiedad cU 
Jüañ Gohtiias y Ó-ssti, propiM^d de la SuC. 
Juana G, ¿¡6 Mored-o.— Títulos al folio' 297, 
así nto 1 de-1 Lite 53-»— En el acto del rema 
te. veinte pó-r cima del pneriC*  de vsnte y a 
su^ata dial mirW— Coniiéión <e- arancel a 
cargo asi BOLETIN5 QFICAL y
Nortea

• - b) 16¡& d SllOjSB.—

IN 12862.— p&fi Ltftg MBgRtd DÁVALÓS 
JÜbíctÁL — SW BÁS-É — BICICÍÉTÁ

El- ¡¿liá Miéfcdcs 5 de Óetúlfe ds 1955, a ho 
tas 18- ¡m 2-ú de Ftebr.ei?ó 12 remataré tiN ©A’ 
S13; W- éoíitób- al m&fcr Jbpstqr, u®& bioiclc*  

te 46V3? pSt-te 

-BOLETIN OFJCIAU 1

te' municipal ¡n? 13.025/añ© T955? que se en- 
váumtra e-n poder deí suscripto martiliero, dan 
•de puede, ser .¡revisada.— Ordena: Excmo, Tri 
buíRtl del trtebajo/.-en-autos: "Indem. despido, 
preaviso, suelde- complementario etc. Bq-ssi.. Jte. 
vinia Bignardi de c|Gutierres, Eduardo5’ Exp te 
¡ri-o H20J954.— Comisión arancel a cargo d£l 
compradorEdictos por cinco días “B. OID ■ 
ciar1 y “Foro Salteño”.^™

e) 9 al 20¡9|55>

N? 12861.— POR MARTIN LEGUIZANON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA-CIUML 

BASE $ 5.856.38,—
El 30 de setiembre p. a las 17 horas en mí- 

es>rítoria General Perón 32 por orden del Si*  
Juez de Primara Tercera Nomina-
eiór en lo O. y C. «n juicio Ejecutivo Hipóte 
caria Nicolás Atiás Uriburu vs. Baria Frands 
ca Tito venderé con la base de ein-c© mil ocho 
cientos tecufeniia y seis ¡pesos con cincuenta y 
sais centavos un terréno ubicado en esta riu 
dad, sobre calle sin ¡nombre,, siete de la man 
zana C- plana de loteo N° 1591, once metros 
de tente por veintinueve metros treinta y sie 
be centímetros ¿e fondo, comprendido deñtr-g 

de los siguientes-límites generales: Norte, lo 
te teco; Bud, calle, nombre; Este lote &> 
cho y Oeste ]otg geis. Fracción del Recreo. Eil 
el acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta ys a "cuenta del -misino — Comí- 
sión de arancel a caigo del comprador.—

e) 9¡9¡ al 4110)56. -
>g*~*»«==Tg ,=**«sa*mMga^aSa^Jsgjg=ssa'is^ae&^a ‘c«áaa<&gi^^

N^ 12851 — Prr: JOSE ALBERTO CWNEJO 
JWICIAL — ESTANCIA EN '“LA

CANDELARIA’-’ — BASE $ S6.W.M
—El día 7 d® Noviembre de W35 . a- las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes W 189, 
REMATARE, con la BASE DE OCHENTA .-V 
SEIS MIL saiSGlENTÜS SESENTA Y .SEIá 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVO a 
MONEDA NACIONAL, o sean lg§ dos terco- 
ras partes de la valuación fiscal, te Estáñete 
‘TASQANA Y ARANDA”, ubicada enasta -pro« 
viñeta, Departamento L© Candelaria, compues
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas 27 Centiá-m^ 
limitando la Primera: Al Sud con Ib Estancia 
MuriUo; al Poniente con sáfeme y. Correa; al 
Norte -cón < Rw de La Üa&delaria y fe 
bradsudé Oañisarts y al con SauM
Barbera y lá Cumbre del Cerro de Ls Oante 
latía y la Segunda colinda: Al Norte éóh 
piedad de los herederos del Dr. Martín CL 
ódénl&s; ál Poniente ctm. lá <e don Cesáreo 
Águnte; al Sud con si mismo Sr.. Agttirre y @1 
Río de La Candelaria te ál Nociente con don 
Tomás Moltea, según TÍTULO inscripto al fo
lio 6 asiente 8 del Libro. B. de Títulos de La 
Caadelarik — *Nomenclatura  Catastral: Parte 
efe 75— Váter fecal i ISO.OOO.—. 11; eompni*.  
dor entregará, en el acto del tanate ,el veinte 
por ciento del precio de venta y a oixenta del - 
ffitaWj él saldo uñá vei a>róbadb ti uníate. 
Ordena- Sr. da Primera IrJtansla T resr^ 
Ñoñíiaaéióñ -C. y 6. mi j alólo t “BéÉauTÍVG 
É1SCÜ PRÓVíNcÍÁL VS. CcMPARlA A2UCA- 
R.ÉRA DEL NORTE S. ¿J’. — Comisión de 
aíeaiesl á cargo del cornpi'ador. — Edictos peí 
36 días -en BOLETIN-'OFICIAL y Foto Salteño.

' . ®) 2já al -M|1Q|OS.
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N<? 12831 — Por: ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL — TERRENO — BASE $1.933.32 

-M|N— ' • ■ • '
El día viernes 21 de Octubre de 1955,- a las 

16 horas, en mi escritorio: Deán Funés N9 
960, Ciudad, venderé en Subasta pública y al , 
mejor postor, con la BASE DE UN MIL NO
VECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON ¿ 
TREINTÁ Y DOS CENTAVOS Mí|N., o sean 
las. dos1 terceras. |partes die Ico Valuación fis° 
pal, el lote de terreno de propiedad ¡del de
mandando, con toda lo •edificado, clavado, 
plantado y -adherido*  al Sudo, y desi’S319410- 'Co“ 
mo lote NÓ 1, dé la manzana 14, de La Sec

ción D, del Plano N° 68, que corrWonñe al 
loteo “El Miolino”, de propiedad del Sr., Al
berto Duratid, ubicado' ¡e» ©1 BPtO. de Rosario 
de Lerma. Medidas, límites y Superficie, de 
acuerdo' a las constancias del plano pre-citado, 
TITULOS: inscriptos a nombre del Sr Alber
to Durand} al folio 590, asiento 673 del libro 
S ñU títulos de Rosario; de Lerma. PARTIDA: 
1326— VALOR FISCAL: $ 2.900’— m|n.— Pu 
blica-ció -edictos por 3Q días BOLETIN OFL 
CIAL’ y Foro Salteño y 3 días Diario Norte.— 
Seña de 'práctica. Comisión a cargo compra- • 
¿.0,r— JUICIO’: Ejecutivo “Ahañ'duni Jorge ' * 

\y Castillo Manuel vs. Morales Luis9' Expíe
N9 396]5’5.— JUZGADO: Cámara de Paz- Le
trada — secretaría Ñ? 2.—

Salta, SeptiembreJ l9 di® 1955 — ■ 
e) 1°]4 al Í8[1O|55. '

. Andrés Wento — Martiliero Público — Meu 
doza 357— SALTA

a) 31 |8' al Í4|1G55

N9 12819.— POR: ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL INMUBLE 2?. SECCION Depto - 

. SAN MARTIN.
El día 14 de Octubre de 1955? ajsoras 17, en 

la CaSa d© Remates caMe Alvarad0 502, rema 
Halé, por ódefi, dé; Juez del?; Instancia en 
lo C. y C. 4^. Nominación exp.19.90Jv en 
Ejecución hipotecaria seguida por Lorenzo 
trac vs. Manuel o Jorge Sola, el inmueble 
nominadlo “Yicuaré9' ubicada en partido

la
La 
de 
de

Ytiyuro, 2?> Sección del Dpto. de San Martín 
i Salta, con todo1 lo*  ón el mismo édificadoi Planta 

do é incorporado por sececión física legal coi*  
- la base de las 2[3*  parte de la tasación fiscal 

o sea- de ($. 23.466)— VEINTITRES MIL 
. CUATROCIENTOS SWWA Y SEIS PESOS-

M|*N o dinero de ioontado al mejor postor.—
Diero inmueble tiene lo© siguientes Jímites;

Norte;" con herederos díé Bernardo Galarzo 
al Sud.; con herederos Rumualdo Montes o 
dueños desconocidos; al Este; con propiedad 
Fiscal que hoy fonña parte denominada “Las 
Maravillas del Tobar’9 y al Oeste cuyos de

rechos y acciones pertenecicon a Ruperto Mo^e 
no< y que se incluye en este inmiuble; llegandc 
al rí0 Ytiyuro, qué la separa de la Finco Y- 
cuarenda— Lá -vienta Será AD—CORPUS—

’ Títulos inscriptos al folio 169, asiento- I del 
Libro 18 de R. de í. del' Dwo de Orán —

A continuación SIN BASE — Un aserradero 
completo.—
Existente en la misma fínica equipado con‘u-n& 
sierra circular,' un motor semiesil, marca oU 
to Deuts” de 15 H. P.. una máquina de afilar 
sierras marca “RaMPT9 transmiciones y de
más. accesorios.—•

En el acto del remate- seña el 20%.-— Comí 
sión Arancel a cargo Ke los adquirenUes.— Pn 

’blicaciones * ^Bdletíln Oficial’’ y diario <SEL
N ORTE 30 fltak—

'W 12798 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
’ IMPORTANTE REMATE JUDICIAL EN

ROSARIO DE’LA FRONTERA
—El día 14 de Octubre de 1955, a las 11 ho

ras, en el Hotel Real, calle Oral. Güemes 175 
del pueblo de -Rosario de la Frontera, remata
ré, con las bases' que en particular so determi
nan, los siguientes inmuebles ubicados en el 
citado pueblo, que a continuación se détahan.

ZL— - Lote de terreno edificado, situado en 
la esquina Noroeste de las calle San Martín 
Cantes Tucumán) y Alberdi; designado con-el 
N9 424 de la Manzana 19, con extensión de 17 
mts. 32 cm. por 34 mts. 64 me., y siguientesMí- 

. miles: Norte, lote 423; Sud, calle Alberdi; Es
te, calle San Martín. y Oeste, late. 422. Títu
lo . Folio -215, asiento 2, Libro 5 del; R. dé I. 
Nomenclatura" catastral: Manzana 5 7, Sección 
B, Parcela 5, Partida 21. — BASE: $ 30.000.— 

~ m|n. — - ' .

2.— Lote de terreno edificado, .situado en la 
esquina Sudoeste de las Calles 20 de Febrero y 
Tueumán (antes San Martín), designado cali 
el N9 638 de la Manzana XXXIII, con. exten
sión de 17 mts.- 32 cm. por 34 mts. 64 cm.; li
mitando, Norte, callé Tueumán; Sud, lote 639; 
Este, calle 20 de Febrero, y Oeste, lote 637. — 
Título: Folio .426, asiento' 8, Libro l9 del R. de 

*. I, — Nomenclatura Catastral: Partida 279, Sec 
ción B, Manzana 55, ‘Parcela. 1. — BASE. $ 
.40.000.— m|n.—.

• 3.— Lote de terreno edificado, situado en la • 
¡esquina Noroeste de las callas Melchora F. de 
-Cornejo y Gral. Güemes., haciendo cruz con 
el Mercado (Municipal; lote designado con el 
N9 2, según plano archivado bajo N9 93; con 
extensión de 14 metros sobre calle Melchora 
F .de Cornejo por 18 mts." 56 cm. sobre calle

. GraL Güemes; Limitando: Norte, Parcela 6, 
Sud, calle Gral. Güemes; Este, calle Melchora 
F. de Cornejo, y Oeste, lote N9 3. — Titulo• 

- Folio 99, asiento 1 del ‘Libro 14 del R. de I.
Nomenclatura Catastral: Partida 969; Sección 
B, Manzana 34, Parcela 7. — BASE: $ 25.000 
m|n. ,

4. — Un lote de terreno con dos piecitas, ubi 
Gado en la esquina Noreste dé las calles 25 
de Mayo y Alberdi, frente a la Escuela. Paehi 
Gorriti; lote designado con el N9 661, Manza
na 34, con extensión de 17 mts. 32 cm. por 34 
mts. 64 cm.; limitando: Norte, lote 660; Sud,/ 
calIe Aiberdi; Este, lote 662, y Oeste, calle 25 
de Mayo. — Título: Folio 69, asiento 3, Libro 
10 del R. de I. — Nomenclatura Catastral: 
Partida 1214, Sección, J3, Manzana 60, Parcela 
9. —v BASE: $ 10.000..— m|n.

5. — Un lote d©'terreno con una pie^a edifi
cada, situado én Villa Beba, del mismo puéblo 
de Rosario die la Frontera, designado el lote 
con el N9 11 de la- Manzana 9, según plano 
N9 112; con extensión de 13 mts. 46 cm. - de 
frente por 29 mts’ 68 ,cm. de fondo, y limitan
do: Noreste, lote 10; Sudoeste, lote 12; Sudes
te, lote 4, y Noroeste, calle España. — Título: 
Folio 225, asiento 1, Libro 14 del R. de I. —, 
Nomenclatura Catastral: Partida 2866, Sección 
C, Manzana 4, Parcela’17. — BASE; $ 2.500.—

*

m|n.—■<
El comprj 

el 20% con 
Ordena el á 
guada Nom 
•los autos: 6 
o Hayia Cltain de Assud’ 
cel a cargo del comprador

ador abonará en el acto del remate 
lo seña y a cuenta del precio. — 
r. Juez de Primera Instancia y Se- 
ínación én lo Civil y Comercial» en 
¡Sucesorio de Assud, Brahim y Ayia

Comisión de. aran-
_ . — Edictos por trein

ta días -en Boletín Oficial y diario Norte.__
Hcdbilitasie la feria para, ¡i►ublieación de edictos 
y re-aliz-oicián del remate.— . '

. ‘ ARTURO SALVATIERRA
o. v Martiliero

e) 26¡8 al U[10|55.

Por: ¡MIGUEL A GALLO 
ANOS 
muebles en Tartágal

N9 012714
, .. ' CASTELL

Judicial —J Inmueble y
—El 19 de Octubre 1955 a horas 17 en 20

de- Febrero 
CON BASÍ 
terceras pa 
rreno situd 
vear y Na 
tulos a, folio 125, As. 1 Li 
Nomenclatura Catastral: 
na 72, Parcela 4. -29) SI 
para camipn y ¡cadenas

496 Epto. D.
i,. $.1.866.66 iWjÑ., equivalente a do^ 
irtes valuación
ido ciudad. Tartagal sobre calles Al- 
cochea. Superficie: 805.12 mts2. Ti

mbro 2, Dpto. S. Martín
Partida 3086, Manza- 

N BASE, un accpladr 
iara atar madera. D(

Ciudad, .remataré ; 1’1

fiscal, un valoiso te-

pósitarío. Judicial: Milagro Romano domfcjHarh.
Tartagal. Ordena Sr. Juez 

cf. y C. 4^ Nom. juicio “Ejecutivo — 
b Romano” Seña 39%

20 de Febrero 877
P Inst. C _ ‘
Nagich. Nazer vs. Milagi < 
a cuenta precio. Comisión cargo comprador

e) 26)8 al U|10|55.

CITACIONES A JUICIOS

12900 Jíu¡cz .Cirril Prime®a Nomiiiiación 
cita por

. BO'^ pars
>en jüicií
igueroa, :

• íetospr c
’ < Salta, J Setiembre 12
[ e), 27]9

treinta días, a RAMON MORIEiNO LO
que Comparezca a estar á «ctoecho ’ 
ejecutivo ñus*  le sigue Benjamín Fi 

sajo -apeimibMemo de nombrársele de - 
JiicM.— ’ ... ' - -

de 1955.— 
al 1O|1Q|55.-

<5

N? 13881 — ClTACjlON A JUICIO.—
El jJaz d’ei Primerd- Nominación Cwi>l. 

y lemplaza por veinte
CATALINA SCHNraDBR/DE WITTE en el 
juicio*  dfe Divorcio y Separación de Bienes sque 
le ha .promovido (Luis
Expte. IN9 35.440|55, i •

cita 
días a GUILLERMINA

; Teodoro Emilio Witte, 
bajo*  apercibimiento- de 
Oficial.— Salta, Setiem- nomibiáLsleie Defensor

bre 12 d© 1955.—
E. GlLIBERTíI DORADO, Escribano Secretario.

e) 19]9 ¿£ 14|10|55.—

N9 12860 — EDICTO — CITACION A JUI
CIO.— ORDINARIO1.— " „
& “Di Vito ;e hijo» Jo¡sé A. y Moren0 Díaz-Luis

JORGE LOR|ANd JURE, 
y 4? Nominación en uo 

cita a don BENJAMIN MARTIN, por 
d'as, para que comparez

c|Bénjámín Martín”, 
Juez cje 1° Tnstancic 
C- y 
el término de (veinte 
ca a
CÓSO'
ficíal.
MAR

hstar a dérechD, bajo' apercibimiento en 
e no hacerlo
¡Salta, 31 de
S'I’MESEN, Sectario.

, e) :9|9 al ll|10|55.

de nombrarle defensor o- 
Agosto de 1955. WÁLDD-
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W 12» CITACION S El Señor” Juez de 1*
Estancia Civil, y Comercial'^Nominación, cL- 
ta y; emplaza por veinte días a LIBORIO OS
VALDO BARRERA, en el juicio que por divor 
cío 1@\ tiene promovido doña Amanda Eulogía 
Gaicano de. Barrera, Expte. N? 20.172, bajo 
apercibimiento de nombrarle defensor de oficio. 
Salta, Agosto 26 de 1955; —

. WAWEMAK a. simesen • 
Escribano Secretario

■ 6) BljS al '30|9|5'5.

N? 1276© — ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 
Juez Civil y Comercial Tercera Nominación ci
ta y emplaza a doña Teresa Elísea Echenique, 
por el término de veinte días, para que .compa
rezca- a- estar □ dérebhon en el juicio que por 
divorcio le "sigue don Bamba I. -Juárez, .bajo 
apercibimiento -de nombrársele defensor de ofi
cia-Edictos Boletín Oficiar y Foro Salteño. — 
•/qp ALTA;. .Agosto 18 de 1955.

¿í<- -ALFREDO- HECTOR -CAMMAROTA ' '
• Escribano Secretario ’ '

- - e).-22|8 al'21|9|55. -

".SENTENCIA DE REMATE

N9 12-906 — SEiNlTENolA DE REMATE. — 
--- NOTIFICACION

. -la --ejecución hipotecaria seguido por el 
señor • Erajnicisco Genóves© contra “Roberto E. 
Zélarayán Industrial y •Oomerlcjal Sociedad de 
Responsabilidad Limitada’9 de la cuál son úni 

cos soicióis Roberto' E. Zelaríayán y Néstor M.ag 
¿o, é] señor Juez de 4? Nominación en l0 Ci 
.vil y; qomercjal,. Dr. Jorge Jure, lien dictado 
se’nteUeiá, • icruya parte - dispositiva, es Com0, sí 
gue: “Saltar Setiembre 12 ¿e 1955.— Y vis 

estd’juiicio' ejecutivo- “Francisco -Genovese 
’vs. Ráb¿rtoF'E. Zelaiayán5' — Ins y Comercial 
"S?Ylé*-' ,Rf L. y- CONSIDERANDO: Que- el. ¿je 
cutáderha =sido citado de rematé legalmente y 

AnÓ ba apuesto acepción legítima.— Por dúo y 
lo- disipuesto- por los artículos 447 y concórtan 
tes del Código de P.rodédimi¿ntos —

..RESUELVO:. Ordeñar se lleve .adelante la 
ejaciuicion, basta Que eil acreedor se haga ín 
legro pago del capital delclamodo, Sus intere 
-Ses -y costas,, ico cuyo fin -regulo en $ 5,144. 
m|n..-.los honorarios del Dr. ¡Arturo, M._ Figde’ 

’toce 'de a ¡cuerdo a lo’s artículos 5°, 16 c|e- la 
•Ley 1715.— Qópiése, no-tifíquese y^págúes- el 
impuesto fiscal correspondiente.— J. L. JURE.

,e) 28 al 30|9|55.—

N $12-90-1 — SENTENCIA. Í)E REMATE.—
En - ejecución Frainciao Mpdtetti y Cía. vs

Felipe! Bruno. Pujol, Ecap. N? 23'.271|.55 el Sr. 
Juez 'Dr. Ruis R. ¡Cásedmeir-o' a. cargo del juz 
gado. 'Civil y Comercial 2Q Nominación, dictó 
sentecia de remate ordeñando llevar adelánte 
¡la ejecución hasta .que ¡el acreedor prendar k 
s& pague p-opital y .accesorios reclamados, c^n 
-costas regulando los Honorarios del Dr. Car 
To¡s R. Págés en •$ 181'. 70' m|n — Lo que el 
suscrito. Siecdétario hade sioiber

- ' ANIBAL URRWjRRI ’
.ácrib'a'no secretario . ;■

e)2.7 al 29|9|55 -

CONVOCATORIA DE
- - ACREEDORES -

•N? 12X95' — CONVOCATORIA DE ACREE 
DORES.— - m

Se'hace saber que el -Juez de í? Instancia 
y 3- Nominación Civil y Comercial de la Pro 
viñciia ha dictado la siguiente resolución 
‘ Salta, 12 - de Setiembre de 1955 — RESÜEL 
VO: Daclarar. abierto él juicio de convócate 
lúa de-, acreedores de; CESAREO ROMERO,, 
en virtud de la disolución y liquidación de la

Sociedad “Romera, Padilla y Compañía’9, cu 
yo acto de disolución se halla inscripto e^ el 
Registro’ Pqblico^ d!e> Comercio*  al folio 225, 
asiento' NQ 2662 deü Libro- 25- ¡de Contratos So 
ciales, con feicher 9 dte ‘ enero de 1953:-' re 
ner por legítima la designación, del ¡Síndico 
•que actuará en esta convocatoria Sr. PEDRO 
AMADOR MOLINA, de acuerdo- al .sorteo prac
ticado' con fecha 2 del corriente, ©n- Q-cta o 
brame a^ fso J32.— Fijar el IPlaz0 d-e treinta 
días para que los.,acreedor es presenten al Sin 
dico< ios título-s justificativos de- sus créditos. 
•Señalar el icOSol 15 dé N’óviérn-bre' del corriente 
año, a horas 10, para^que tenga lugar la jun 
ta de verificación^ y graduación dé créditos, 
la que se llevará a cabo; con los que -con-ru 
rran a .eüa, seq cual fuera su número,— Que 
sé proceda por el Actuario a la’ inmediata in 

terVeinción de*la  Contabilidad dél peticionante, 
a iciu.yo> efectoí se posesionará do los libros que 
ía ¡convocatoria ■ pone a« disposición'de este 
Juzgado, Coustataindo' si ellos son los que ¿a 
ley dedada ipldi^pt&nsabie, imbricando- las hojas 
que- contengan el último- asiento- e inutilizan 
do- las anteriores Qué ©¿tuvieren en blanco o 
tuviesen .ciaros.— Hacer saber el presente., ou 
to^por editos qjue¡ se publicarán durante ocho 
días, en el Boletín OfiGi'dl y diario Norte, de 
bieizqdio' el presentante publicarlos, ’d¡-ntro dé
las ^cuarenta y ocho horas,— aópiese; notifí 
qu-ese y repóngase.— Sé haae saber,' además, 
qupi el Sr. S'ndíca tiene su domicilio en. la ca 
He Liéguizamón 637 de. ésta ciudad).— ANIBAL 
URRIBaRRI, Escribano -S!ecretariOo—

e) 22|9 .al 3|10J55 —

SECCiÓM CCMOCIAL

CONTRATOS SOCIALES '

n? 1-2908 — escritura numero cíen 
TO CINCUENTA Y' DOS— SOCIEDAD DE 
responsabilidad iamit|ada “moleña y; 
ASEA—'En líca CIUDAD DE SALTA, CaPinf 
de la Provinlcia d-^1 mismo nombre Repúbli 
ca Argenjtina, a‘ los veántiSeis .dio®, de S-e-Li;.m 
bre de mil noveciento-s cincuenta y cinco, an 
te mí, RAUL H. -PULO, Escribano titular del 
Registro-, número dieciocho' y testigos que al 
final se -expresarán,, ¡comparecen: don R.IOAR

DO. MOLINA, sirio,' casado en primeras nuP 
cias cor doña -Salua Herríera, domiciliado en 
la calle Florida número cuatrocientos einouen 
ta y tres de ’ esta Ciudad-; doña MAHAZEN 
,AM DE MOLINA, siria, viuda de. Su prime? 
miatrimonio Con don Angel Molina, idomicilia 
do en la calle - Geníeiral Perón número quiñi m 
tos cuarenta y nueve, de ©sta Ciudad y don 
JO'SiEi fAsEz ’ argentino, saltero-, domiciliado en 

Tartagál-, DiepaafcP-'edbói .Geruéral San Martín' 
de esta Provincia; Todos los comipareci'entes co 
inerciante, mayores*  'dj© -edad, hábiles, a quienes1 
•de 0Qnocer do¡y .fé: y exponen: querde común 
acuerda han resuelto icOñSiituir tuina s-O'ciefcd 
de responsabilidad limitada con sujeción a la 
Ley nacional número once’ mil seisci'&ntos cua 
renta y cinco, la que se) regirá Por las si-guie.n 
tes clausuláis y ccndiciohes':-

PRIMERA: La Sociedad girará bajo- la de 
nominación dig. '“Mtoliqa y Ase” Sociedad Óe 
Responsabilidad Limitada.—

SEGUNDA: qLa sociedad tiene por objeto*  la 
compra y venta indUsWM-álizacíón, eiaboración 

.y comercialización ¿íé maderas, la instalación 
y [o expiataicáójni de¡ fábricas y aserra-qerosz pu 
diendlcK adlemás,; réaiizar cualquier otra acti 
vidqd comercial lícita icen ‘ excepción de las 
prohibidas por la Ley citada. A tales fines la 
Sociedad podrá: -realizar compras y ventas de 
bienfeis muebles, inmuebles, prontas ánídustrla 
les, con toda ciase idle. paíctos y Condiciones, 
•constituir y acepta? hipotecas o préndas y otro.s 
djerechos reales, dar o tomar en arrendamiento 
bienes raíces, fábricas y aserraderos, -celebrar 

permutar, hacer y. .aceptar dacione3 en pag0 
Suscribir y librar toda -claSq ds documentos • 
comerciales, realizar to-da ¡ciase de operaciones 
barcarias; ¡y eomerciales con pa!rticularesj so 
ciedadeS’, Bandos e. instituciones, oficiales o par 
ticulares y en (especial con el Banco Central 
de la República Argentina, Banco- la Nación 

, Argentina, Banldoi Industrial de la República 
Argentina y Banco- Provincial de Salta; ac£p 
tar mandatos- y ¡Comisiones, formar parte de 
otros isociiedádes, ■ Realizar Por*  fóusrta propia 
o.de ferceros’cualquier operación relacionada- 
directa o-, indirectamente con sus finés soda 
les,. siendo- La \etojumeración que antecede me 
ramente ehunciatilVa'.—

TERCERA: El término de ¡diuración de la 
Sociedad- será de nueve años a contar del pri 
mero de Mayo de mil novecientos cincuenta 

‘ y cuatro; fédha en ¡la que comenzó Su existen 
cía como sociedad “de helcho” y a la que se 
retrotraen todbs los -efectos de este Contrato. 
Desde dicha fech/a hasta ho-y ratifican todos 
los ‘negocios y operaciones realizadlas por lg 
sociedad de hecho.-—

CUARTA: El domicilio- legal de la SoCie 
dad será ién- esfa Ciudad de- Salta sin perjui 
cío- de extendér sus áctívídades y establecer 
sucursales, .fábricas, representaciones o., agen 
Ci-is .en cuaflquitér otro lugar.de da Provincia 
o- ¡ib la ■ Répública.— .

QUININA: El capital social lo- constituye la 
cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS-MONEDA’NACIONAL, dividido.en 
cuatrocientos icisicuiénita cuotas de ¡un mil pe 
s-os cada una, que -los socios han s¡uiscrito e- 
integrado -totalmente en -la. siguiente proPor 
c:óii: el señor Ricardo- Molina ciento ochenta 
’y cinco cuortíaS -o¡ -sean ¡ciento o¡chentá y cinco 
¡iiiU pesos; la señora Mahazen Am de Molina 
ciento setenta ou-otas o sean ci¿hto setenta -mil 
peso-s y el señor José Ase noventa y cinco cuo 
tas o se^n noventa y Icinco- mil pesos.— El 
capital está representado- por las maquinarias, 
ínstaOiaici-oineS, aiut-ómotor-es, •materiales, seta) 
vientes y rodados, muebles y útiles, depósitos 
trancarlos, madera®,’ deudores varios; etcétera, 
•que -Se' detalla^ -em[ los" inventarios números uno 
y -dos, que se agregan a la presénte,. firmados

o.de
lugar.de
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por los sojcioSf y por 01 Contador señor Bén 
¿ajinín Kohan.— ’El .capital fué aportdiüo Por 
.Ies*  «socios .eu{ la siguiente forma; Tresci nto«3 
mil pesos, dé los que corresponden ciento vsil 
ticipco mil pesos a do¡n- Ri«Ca?rdo Molina, cien 
to veinticinco mil pesos «a la señora Am Mo 
lina y cinpuenta mil pesos al señor Ase, e_x 
•maquinarias, automotores, ingtalpjciones y de 
más bienes que s.e detallan <üi el' citado. in 
veoitavio número uno y ciento cincuenta mil 
pesos, de> los iq»© corresponden sesen{a mi] p.*  
sos a Id(on Rioando Molina, cuarenta y cinco 
•mil Pesos a ’l’U señora Am de Molina y nía 
reíü¿3 y cinco mil ip-esbs al señor Ase, mediante 
la incorporación a la sociedad que se coasñm 
ye die las utilidades' obtenidas .por la refer da 
sociedad “de hecho”»— Quedan en consecué-i 
eia, transferidos en pleno dominio a la so.ci - 
'Jad “Molina y Ase9’, Sociedad de Responsa . 
bil-idad Diímitada, los bienes aportados.—

administración de 
de los socios soño 
Age, Quienes d'”o

SEXTfA: La diweeión y 
la Sociedad estará a cargo- 
res Ricarda Molina y José 
dan desde ahora ictesignados Gerentes.— Los 

• afrentes actuarán indistintamente y -tendrán 
en forma indistinta el Ia firma Sryciab

con las siguí-entes facultades y atribuciones: 
contfierir poderes general-es o especiales y re 
Vocar los mandatos; resolver, autoriza? y He 
v.gr a cabo todos tos actos y contratos Que 
«constituyen los fines sociaR-s, hacer los pojgcs 
ordinarios y extraordinarios '¿Je la administra 
ción cobrar y fpeincíbiir dualquier suma de di 
nero o valores, nombrar y despedir- el persa 

nal, transigir o rescindir transaciones, fomru 
la? ¡prótfestos y protestas, otorgar y aceptar Li 
po'tedad y cancelerilas} totoia-r dinero e¡n P/és 
tamo -los Bfcdhícos oficiales o particular.s y 
en especial de -los Bancos -nombrados anterior 
mente, por las Cantidades y en la forma qu-e 
cóúviniere-n y do acuerdo Con ías leyes y r-j 
glamiento-s que rigen dicha-S instituciones de 
créditos, firmar, girar, endosar, -avalar y crcep 
ticíL’ cheQues, letras, pagaré, vales u otros pa 
pefics de comercio hacer Uso del crédito en 
cuenta corriente o ¿n -descubierto, hacer, acep 
tar o rechaza? consignaciones o depósitos de

yo, se practicará un inventario- y balance "e 
nemal con determinación de las ganancias y 
pérdidas, sin - ¡perjuicio de los -balances parcia 
les que se practicarán cuando los socios lo 
Crean conv.intente.— De las utilidades realiza 
d-aS y líquidas idie cada ejercicio se destinará

un cinco ipor cielito- spara formar el fondo de 
reserva legal, cesando esta obligación cuandc 
dicho fondo de res -rva alcance al diez por 
piéhto del*  capital social.— El saldo de las uti 
iidadlos se distribuirá entrie -los socios en la 
proporción álel cuarenta por ciento para ?op 
Ricardo Molina, treinta <por -ciento Para la se 
ñoíU Mahaz^n. Am de Molina, y treinta por 
ciento para don José Ase.— Las pérdidas - se 
inán soportadas en la misma proporción.—

OCTAVA: Dos socios se reunirán en Juntas 
por ilo menos una vez al año- y toda vez. que

los negocios sociales lo requieran.— Para la 
aprobación de balances y toda otra resolución 
do la Junta de Socios se requerirá mayoría de 
votos .que rép^^sienten mayoría de capital.--

NOVENjA: Eos socios no Podrán transferii 
sus cuotas a terceros extraños sin. el cansen 
timlento de los otros. Socios, quie¡nes ten-rán 
pref ©rancia pana adquirirlos en igualdad, de 
condiciones.—

DECIMA: Si ladgunoi de los socios desea? ¿ 
retirarse ¡de¡ la SociedacL antes del plazo esti 
pulado, los otro$ socios podrán adquirir las 
cuotas idlel socio saliente por el importe Que 
resulte d<&! ¡último j^alajace practicado-.— El 
haber del socio! saliente será pagado en ocho 
-cuotas trimestrales iguales y sucesivas sin in 
teres, a. partir de la fecha de su retiro de la 
soci dad.—

berá dedicarse exclusivamente á. la atención ■ 
sociales, no rigitn 
otros socios.—” 

mes.' las partes dan

y direteció ce los negocies 
do e-sta diSPQSiciáni para los 

-érioTeS .condicicBajo las anit<
por constituida la sociedad “Molina y Ase’’
Sociedad de 
obliga^ 
da firman
•den Humber

Responsabilída t 
•rme a derecho.

. es qo¡n los testigos 
don Nolásco Arias 

Eleming, vecinos, -hábiles y de mi conoeimien.

conf  ( í
le s Gomparecién

> Briziuiela y

d Limitadla’ y Se-
.Leída y nafifiea. .

mí, de que doy fé?— Redactada 
ps_ notariales humerddloS correlata. 
treMia y seis 

treinta y seis
Sigue q la dé :

mil seiscientos yein 
mil seiscientos trejó 
número anterior que 

folio seiscienfB -veintiséis— Ras 
MAHAZE^N' Am vd._ 

firmas en el selládo

to, por ante 
•en cinco i sel 
vam inte -del 
tinueve \al 
ta y tr.es’— 
tranina al
¡pado: Téi’cera—y cinco.— 
dD MODINA. 
no'tariial N?

36.633—'
— Tgo>:: N.
— Ante mí

■ e)

.— Siguen-las
36.634.— Sigue al sellado notarial 
RICARDO MOLINA — JOSE ASE 
Arias.— Tga:-
: RAUL PULI

28|9 al 4|10|55.—

Humberto Brizu-ela 
O.—- .

N? 12904 
pañía — 
DAD LIMlfr.

■Entra los
rio, casado
DEN-C1O ÉAUaB y ANTONIO ABDENUR, a(T 
ge'ntinos y
dos mayoa.es de edad de este vecindario, há 
bi'les, Co'nsbitiuíyen la sigílente sooieidad: 

PRIMER.
únicos mieí

— MARIANO ABDENUR Y QOM
sociedad- DE responsabili '
ADA—
señores: M|ARIÁNO ABDENUR, si 

en primeras nupcias; JORGE PRU

casados ^n n primeras nupcias; to

comparecientes como 
mbros, constituyen, -una Sociedad ha

LOs tres

d:nero o valores, abrir -y cerrar cuentas co 
mentes, hacer depósitos de dinero o- valores 
en los Bancos oficíales o particulares y extra 
e-r total o Parcamente esos depósitos así co 
nio los constituidos -con anterioridad o que se 
constituyan ien lo sucesivo a nombre de la 3-0 
ciedad, estar en juicio 'en defensa de los in

3

t.reses de la sociedad ya sea dirCctam nte o 
pov intermedio dé apoderado, otorgar y íir 
mar las escrituras públicias y demás documen 
tos públicos o privados que se requieran y rea 
lizar cuantos más actos, gestiones y düigen 
■cías sean necesarios .para el mejor desempeño 
del cargo-, entendiéndose que estas facúltales 
son simplemente enunciativas y no limito:ti 
V.Z4S— Los ■socios ¡gerentes no podrán otorgar 
fianzas a favor de terceros ni comprometer Rs 
fondos*  sociales «n negocios ajenos a Ia so 
viedad—* Queda establecido que se requerirá 
la firma conjunta de los dos gerentes pora el 
otorgamiento de escrituras de compra venta,

- constitución de hipotecas, prendas o cual 
quier otro derecho real así como para la ena 
jen.ación de maquinarías, aserraderos y fábii 
cas.—

SEPTIMA? effi- el mes de' Ma

DECIMA PRIMERA: En caso de incapaci 
dad o fallecimiento^de cualquiera de los so 
oíos, los Socio’s. sobrevivientes tendrán opción 
paca 'disolver la sociedad o< parca Continuar el 
giro comercial con la intervención dM reipre 
sentante del incapacitado ¡o de los herederos 
del socio fallecido, debiendo éstos unificar su 
representación.— Si los herederos del socio fa 
llecido no quisieren ingresar a fa sociedad, los 
sobrevivientes ¡podrán adquirir sus cuotas de 
'Ucrptal en las condiciones establecidas 
■cláuSuiIa Dédima0—

en la

DECIMA SEGUNDA: Dos socios de 
acuerdo, podrán prorrogar ¡el ¡contrafo 
o.-disolver la sociedad antes del plazo fijado-; 
aumentar el capital mediante nuevos aportes 
o incorporando todo- o ponte de las utilidades, 
■aceptar el ingr-esoi de nuevos socios y transfoi’ 
mar la sociedad en otra de tipo- jurídico diS 
tinto.—

■DECIMA TERCERA: To¡da duda o divergien 
cía que se suscitare entre los socios durante 
la existencia de la socieldad o -en el momento 
cU su disolución o liquidación s&rá resuelta 
sin forma de j’Uicio' por árbitros anbítrad^-res 
amigables componedores*,  nombrados uno por 
©sida parte, quienes caso do disparidad hom 
Izarán un árbitro, único, Cuyos fallos serán ina 
pelables y tendrán para las partes autoridad 
de cosa juzgadla.—

DECIMA CUARTA: En todoi lo no previsto 
en este contrato- la Sociedad se regirá por las 
disposiicioínqs de la ley once mil seiscientos 
■euaa’einta y ciiiico y las concordantes . del. Codi 
go dé Comercio»—

DECIMA QUINTA: El señor José ¡Ase de

común
social

jo- la dencminacióm de “MARIANO ABDENUR . 
Y COLÍPf JÑDA, -SOCIEDAD DÉ RESPONiSABI 
LIDAD LIMITADA”, para dedicarse al comer 

explotación del ramo de Zapatería
y anexos — 

SEGUNDA
iá en esta ciudad, alchual-mente-en la calle 
General 
cinco al

•cío' <n la

El domicilio -de ■Iica saciedad se

Nerón número 
noventa y nueve.—

TERCERA:
dluedía fijado

trescientos nov-nta y

El término de. idíuroción de la 
iri dos años, con <cp 

ctros dóS, quodiando automáticamente 
renovado el presente icontrcdo si en 
o de ocho días de fenecido el misino,

saciedad 
ción d < 
válido’ y 
el térmim 
no es: díeaunciado' po? tdígúh -miembro integran 
te die*,la  sociedad.—•sociedad.—•

UARTA: Queda fijado., el diez y ocio de 
mil novecientos ■eiiiauenta y cinep la

i¡ado el diez y ocho .de
julio de
iniciación' de las operaciones de la sociedad.

quiñi:
sumd de
NACION

?A: El Capital socia] lo '.constituye la
CINCUENTA

Al, dividiida 
ion pesos’'Coda una,

j forma: Mariano- -Abdenur, doscientas 
o sea la suma de veinte mil pesos; 
rudencio Bauisb, ciento cincuenta cuo - 

tas o s -a la -Suma dé
)de|nur, 'ciento
mil pesos; 'amortes estos qué soL
* integrados írqr los socios a -la- ¿ocie \ 
mercaderías,

iones, etcétera
practicado al

•contador mati

siguiente 
cuotas,

- Jorge I

MIL PESOS MONEDA 
quinientas cuotas de 

y Que Se aPorta en la

quince mil pesos, y ¡An 
cincuenta cuotas, o sea 

to ’
tonta Ah
quince 
tafment 
dad, en 
instálac i<
Ventarle ■
da un
rio forma parte de! ^sísente contrato--

SEXTA: La direcciq
cían de :
oíosi M< (Tj

muebles, útiles, enseres, 
, de conformidad? al in 
efecto, >con intervención - 

icíulado,’ el cual inventa :

la sociedad, j 
’iaiip Abdiehuíi

oí, administración y aten T 
estará a /cargo 5 dé los só- 
y Jorge Prudencio Bauab

mayoa.es
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tomándose las .r^soluiciones de común acuerdo 
ent-i’e ambos; ¡como. así también estará a cargo 

/' ’ de .dichois socios ©1 Uso de la firma social, la
- i: que harán siempre. en forma conjunta .a con

.tinuáción 'deü nombre d-e- la sociedad; no pu 
¿budo- -comprometerla en prestacio-nes grata! 
ras' -ni - en ¡negociaciones ajenas al giro, de la 
sociedad, ni en ícompicscencia de ninguna es 
pccie.— Laé facultades óe la administración, 
■comprenden: Comferir poderes generales o es 

"p-aciaies, tanta administrativos .como judie¡a 
‘des; comprar y vender mercaderías; celebrar 

toda clase de icontratas; ajustar locaciones de 
servi-cíosl; transigir, comprometer en árbitros 
o arbitrado-res; «cdUcéder esperas o Quitas; o

- targar y‘aceptar daciones en pago; verificar 
,' i oblaciones, consignaciones' y depósitos de efe-

- tas o da dinero; cobrar y pagar deudas eseti 
vas y pasivas; otorgar recibos y cartas de Pa

. go; realizar toda clase de -operaciones banca 
\ rías; hacer ¡manifestación de -bienes; ietiiar 

: ’ de lo-s Bancos los depósitos consignados a nom 
.' J ' bi’é. -do la' sociedad, cederlos y transferirlos, gi 
<1 .pando sobre ellos todo género de libranzas a 
“ j ' lá orden o al portador; descontar letras de 

/cambio, pagarés, -VaüeS conformes y toda, c.a 
s& de títulos de créditos, sm limitación -de tiem

■ po- ni 'de caP-tidwd'; firmar letras como a-ce o 
. v tantas, [girantes, 'endosantes 0 analistas; ' ad

quirir, enajenar ceder ó negociar de cualquier

: - ¿iodo toda -atase de papeles de. crédito público 
: ; ■ o Privada; girar cheques -con provisión de fon

. dos o ©n descubierto, contraer préstamos de dice
- - ta de terceros, -particulares o de los Bancos

- oficiales o particulares o cualquier otra Ins-tjta 
u clon de crédito-; -hacer novaciones, renovaciones 
. r Constituir a la Sociedad en depositaría; otorga

‘ y firmar los instrumentos ’ públicos o privados
- /Que. sean necesario; haciendo- y -realizando 

/'‘Cuanto/g mas actog sean conducente a la admí
. niistracióín, pués las fac-ultades que antec.?-d&n

- -no son'limitativas, sino meramente enunc-iati-
Vas-.—

SEPTIMA: Cada uno de los socios ejercerá las
- funciones -consagrando todo el tiempo disponi 

-ble-para el mejor desempeño de Sus ocupado 
...nos en la exceip¡eión- de tos socios Mariano y

- Antonio Abiñenur, Quienes podrán ocuparse de 
. ■ otros negocios, ¡como constituir sociedades ce

■ -distinto ramo.— OCTAVA: Cada uno de los
. socios podrá -retinar mensuglmente para gasto 

. - particulares, hasta la suma de un mu pesos, 
\s¿ia que se cargará ¡&' imputará a la cu-cnta 

: - .personal de cada uno; ‘para ser deducida de las 
- /. utilidades qfue lea ^o^Déspouctieran al pra-ti 

-\earsé cada ejercicio. anual.— NOVENA: Ca.da 
< -áño en el m©s de' julio s© practicará un balance 

.g-ifnéral.— De las utilidades líquidas se des ti 
nará el cinco- por ciento para el fond0 de Re 
serva Legal, hasta^ ¡oampletar el diez Por cien 

. to del capital, y el saldo se distribuirá éntrelos 
Socios. en ¡la Siguiente, ^roporc^ón: cruar ent 
por ciento para el Socio Mariano. Abderiur;

. treinta por ciento para el Socio Jorge Baucfc,
- y treinta por ciento para el socio Antonio Ab 
denur, soportándose tas pérdidas ;en la misma 
proporción.— DECIMA: En caso de pérdidas 
Que alcancieaii ai. treinta por -ciento- del capital

- .social se procederá de inmediato a la -disolución 
. -de la Saciedad — DECIMA PRIMERA: Los 
.socios-no po’dírán -ceder sus cuotas sociales sin

. - el consentimiento de los otros socios; teniendo 
preferencia en este easo(, ¡tas. componentes de

Sociedad.— DÉCIMAHSEG.UNDA: La 3o. 
ciedad no-se disolverá por muerte, interdi-ociór 
o Quiebra de alguno de los socios; los sucesores 
del socio p-re—muerto1 o- incapacitado, podrán 
dptar: a) Por el rembolso 4’e.l haber Que 1 * 
Hubiera correspondido, al So-cÍq que .repr-e¡s-entoñ, 
.de acuerdo al -balance/Qúe se prattaará al efe? 
to un el momento ¡de producirse el fallecimienta 
o in-caipací-tación, importe que ta-Será abonado 
así: veinte .por ¡ciento en -el acto:- cuarenta por 
■c.ienro a los ciento veinte días, y cuarenta por 
ciento a lo¡s¡ ciento ochenta días de la fecha 
del fallecimiento o incapacitación.—- b) Por 
incorporarse a la Sociedad.'' en calidad de ¿o 
cío asumiendo uno. de los. sucesores la represen 
tació-n legal de tos demás.— ,c) Por ceder su 
.cuota a. alguno de¡ los so-ci-oS o¡ a terceros con 
la aquiescencia de los demas socios-.— DE-OIMA: 
TERCERA:-Cualquier ¡cuestión que se sus-citee 
entre los Socios durante l<a existencia d-e la Sd 
ciedad o al disolverse o liquidarse el caudal 
común, será dirimida sin forma de juicio- por 
un tribunal arbitrado-r.— .compuesto por tros 
miembros, nombrados uno- por .cada parte, o¿D 
Por un cuarto nombrado por el fabuaal arbi 
Lador, cuyo faifa será inapelable.—

DECIMA CUARTA: Tod0 l-o -Que no esto t-r :• 
visto- aquí, se regirá por fas disposiciones úe 
la. Le-y 11.645 de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, y disposiciones deh código de Comer 
cío.— En Ijoi forma expresada, ¡dan por fina 
lizado el presente ic.0ntrato, oibligán'dbse a su 
fiel cumplimiento, y'firman el mismo en caá 
tro ejemplares de un mismo -tenor y a un soto 
efecto, -en -Salta, a los vetote días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cincuenta 
y cinco.—
Fdo;: M.ariano A-bdenur — Jorge Prudencio 
Baub y Antonio Abdenur,

e) 29|9 al 4|10|5.5

N° 12897 — CONTRATÓ DE COMPRA
VENTA DE CUOTAS SOCIALES Y PORCION 
INDIVISA DE CONDOMINIO’.—

Entre los señor es JOSE JUAn CARLOS URI 
DURU MIGUEL y FRANCISCO JOSE MEñ 
'T-IADES URXB'ÜHU MICHEL, ico»mo vended0 
res o ced-intes, ¡por uha parte, y los seño ¿s 
SALVADOR ALFONSO MICHEL ORÍTZ, J. 
MARCELO MICHEL ORTjZf iQ-N-AClO ARTU 
RO MICHEL ORTIZ, .-CARMEN ROSA Mr— 
CHEL ORTIZ DE AGUILAS JULIA ELENA 
MICHEL DE -CAMPORA, ERNESTO MICHEL 
y ROSA ESTELA MICHEl, como comprado 
res o cesionarios, Por -otra parte, s© ha cQnve 
nido lo si-guiente:

PRIMERO: ' Les' señores José Juan Carlos 
Uriburu Miiühel y Francisco Jo-sé Melquíades 
Uribujru Michel, venden «o 'ceden, a tos seño 
res Salvador Alfonso Michel Ortiz, J„ Marcelo 
Michel Ortiz, Ignacio Arturo Michel Ortiz, Caj 
men Rasa Miehel Ortiz de Aguilar, Julia Ele 
na Michel ’ de Campera, Ernesto Michel y Ra 
sa Estela Michel y éstos -comprdn o adQuie 
ren a dQu-elloS, todas las .Cuotas de capital y 
la fatalidad de los derechos y acciones Que 
los -citados -señores Uriburu Michel tienen y 

les corroSpoinden como socios de la Sociedad 
‘ANIMANA. de SUCESION Mf-CHEL — SO 
ciudad, d-e responsabilidad.limitada^ 
constituida ¡e¿ ¡esta Provincia y Que ¡gira y de 
Sarro-lia sus; actividades comerciales eñ la ac 
tualidad bajo- la expresada denominación. Los 
señores José Jiuan Carlos * Uriburu .Michel y 
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Frajucisco- Josté Melquiades~ Uriburu Wchelyen 
cien o ceden también a los señores Salvador 
Alfonso Michel (Miz J. Marcelou.Miicheil 0-r 
tiz, Ignacio Arturo- Michel Ortiz, Carmen Ro 
sa Michel -Ortiz de Aguifar, julia\ Elena Mi 

chel de Cámpora, Ernesto Michul y Rosa Es 
tela Mfahel y- éstos • Compilan y adquiere^. ,to 
dos fas derechas y acciones al condom-iínio de 
la finca ‘Aiñmoná’’, ubicada ein la localidad 

■ íal mismo- noñibre> departamento dri San Car 
los y demás inmuebles situados en -esta Pro 
Niñeta que pertenecieran a doña Sara Díaz 
d-e Michel y que tos ce¡de¿tes o vendedores ad 
quiri-crc-n de la citada señora ¡Sara Día-z de 
Michel a de otros soictos o ex—so¡cio.s do la

citada Sociedad. Los señores J0-sé Juan Carlos 
Driburu Michel y Francisco josié Melquíactos 
Uriburu Michel, declaran también Comprendí 
■dos en este ¡contrato d-e compra—venta o ce 
stóín de cuotas sociales‘y porción indivisa en 
c-cmdciminio/ las utilidades, reservas lega-les y 
convencionales no retiradas hasta 01 presente 
y Qmie le-s hubieran correspondido o pudieran 
c-oiitexpenderles hasta el ¡día de la fecha en 
la expresadla sociedad “Animaná de Sucesión 
i Ii-che! Ro. »

SEGUNDO- Los señores José Juan Cartas 
Uriburu Michel y Francisco José M-clQui.ad.eu 
Uriburu Micuél, realizan la .cesión o transieren 
cía de las cuotas de -capital, utilidades, roser 
vas y d-emás deueic-hos y acciones sota ales y do 
los derechos y a-dclones en -condominio a Que 
sis reiñre la cláusula primera de este contra 
to, per el ¡precio total y único d.?- QUINIEn 
TOS MIL pesos moneda nacional DF 
CURSO LEGAL ($ ¡500.000.— m|n.), qIU1S los ce 
sionario-s o /compradores abonan en este acto 
en la siguiente forma: a):- Cien mil p-esos mo 
n da nacional de curs0 legal ($ 100.000 mjm), 
•en dineros -efectivo Que tos expresados seño-res 
Uriburu Michel reciben de los compradores d-e 
conformidad.— b): Un pdgaré fechado tn el 
día de hoy, .suscrito po-r todos los ‘.cesionarios 
o ocanpradoTeS pea*  la Suma de Cíe mil pe 
sos moneda nacional de -curso legal ($ 100.000 
mfn. c|l), con vencimiento al quince de Ago^ 
to dcil Corriente iaño 19-55.— -c): Otro pagaré 
fechado y suscrito de igual mañera itor la su 
ma -de Doscientos mi-1 pesos moneda nacional 
dé corso legal ($ 200.000 m¡ii cjl), cc-n venN 
miento al quince d-e Junio de mil nov'-cientos 
cincuenta y seis- (15 de Junio de 19-5-6).— d): 
Y un último documento por la Suma de Cien 
mil pesos moneda nacional de curso legal 
($ 100.000 m|n. c|l.), fechado y suscrito de 
igual manera Con .ven¡cí-mrento al Quince de 
Junio de mil novecientos cinouienta y siete (15 
ríe Junio de 1957).— El importe d-e -los docu 
m ¡ntos a vencerse eI día Quince de Junio de 
mil novecientos ‘cincuenta y seis y el Quince 
de Junio.de mil novecientos •cincuenta y sigie. 
deveiiígtarán a favor de los señores UribUTu Mi 
chel un interés del ocho por -ciento (8 ojo) 
anual, que de(berá abonarse trimestral.mente. 
Los cesionarios Quedan solidariamente obliga 
dos al pago de la totalidad de tos -crédfitüs de 
los -sedentes, resultasteis deü prestente contrato.

TElRClERO: LoS gastos de? QScrituraC-iófn y ■ 
registro Que motive la- présente cesión son pGr ~ 
cuenta de- los cesionarios;1 también -corr.en por 

Cuenta de los mismos idesion-cnrioSL-el paga de 
todo y cuáTqjuíer impue’Sito- fiscal Que origine

Junio.de
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la ;p0ese’nte transferencia-— Los señares Uribu 
tu Midheil reciben en ¡este acto los «pagarés co 
irespondienteS precio de la «transferemcía c. 
'cesión, pero no darán caria de pago ni canee 
lación iclfel precio total de esta transferencia 
•miieflit'rás ol importe de los mismos n0 íueran 
.abonados en «su totalidad y mientras los ad 
quir^ntes o ¡cesionarios no acrediten haber pa 
gado todos ios intereses, impuestos y graváme 
nes relacionados con osta operación^—

•CUARTO: En caso que los “adquirentos o 
loesionarios no- abonarán los importes de los . 
■pagarés con vmeianiento al quince do Agosio 
del corriente año mil no-vic,ci-ein<tos cincuenta 
y cinco; quinde de Junio del año mil nove 
cientos cincuenta y seis y quince ,de Junio «cte 
mil novecientos ¡cincuenta y siete, reieridus en 
la cláusula segunda -de este contrato, te se 
ñon-s Uríburu' Michel tendrán opción, ya sea 
Para ejecutar esos créditos, a cuyo objeto se • 
oto-rga al ¡presente instrumento -acción ejec-uti 
va o bien, ipara dar por rescindido este contra 
to die -cesión*. — En teste último caso, los seño 
res Uriburu Michel tendrán derecho a inc„r 
porarse como socios de ¡Ja -actual sociedad o 
de la Qfuie en lo futuro -s¡e hubiera constituido, 
tomando, principalmente los bienes de la ac 
tual soiciedad.— En caso- -de res.cisión los ce 
¿¡•entes sólo tendrán obligación de restituir 1 
•cincuenta por ciento (50 -o|o) de los que hu 
bier-en percibido ia esta fecha.— El otro» cin 
cuenta por ciento funcionará como cláusula pe 
nal y quedará ’en beneficio -exclusivo de los 
ce cientos.—

QUINTO: Lo-s cesionarios o compradores to 
man a Su- exclusivo costo y sin -car&o alguno 
pa-^a los cedientes, tanto ¿as obligaciones y 
deudas que lo-s señores Uriburu Michel tu vio 
ran pendente en 1-a sociedad lAnímaná de Su 
cesión Michel S. R. L-, ccm0 las Que -dicho? 
señores- hayerfa contraído por compras de cua 
ta-s sociales a lo-s Socios que se han retirado 
de la .misma.— La ¡liberación de los señores 
Uriburu Miidhel es total y los cesionarios re 
conocen y aceptan -que toldia deuda ú obliga 
cíón que tuviere por causa los actos y opera 

clones -de la sociedad como la adquisición da 
cuotas sociales, Cualquiera fuere Su concepto 
serán absolutamente extraños a lo-s cedent-s, 
que por este acto quedan ccmp-letarm nte exi 
nudos d.2 las mismas y a cargo total de los 
cesionarios.— .Asimismo, los cedentes quedan 
apsoluta y totailmente liberados pcr evicción 
y saneamiento de las ventas que se hayan he 
cho o que se hicieren en lo .futuro de i.nmue 
bles que perteneciere^ a la Sociedad’ o a te 
socios —

SEXTO: Los o.edmteS señores Uriburu Mi 
chel ©xrpresan Confomridad y aprobación con 
lo-s actos y operaciones comerciales de la so 
ciedad 'ñnimaná de Sucesión Michel S. R 
L.”, co-mo con sms balances, .ejercicios v r n' 
diciones de cuentas pOr lo que dan cierta de 
pago y cancelación total por los beneficios, re 
servas legales y convencionales, utilidades y 
ipa/Tticipaciones die icualquier naturaleza Qu- pu 
dieren haberles correspondidos es- Sus carácter 
do socios de «dicha sociedad y c.cmo de coa 
dóminos, hasta -el día d£ la. fecha.

SEPTIMO: Ea propiedad de las cuotas socia 
les y acciones ele capital y derechos de conció 
minio que te señores Uriburu Michel ceden

y transfieren por este .cosltrato les coriespoa 
de en virtud de los siguientes títulos: a).— 
Por escritura número- idostrientos noventa y 
seis de constitución de sociedad de responso 
bili-dad Ilimitada ^Ani-maná de Sucesíón Mi 
chel S. R. L-9’, otorgada el día veintinueve de 
Noviembre .de mil novecientos cuarenta y -cua 
tro, por aste el Esocribano Público don Carlos 
Figuepoa, que fué inscripta al folio trescien 
tos novena y tres, asiento número mil seisclen 
tos «no del libro número veintidós de Contra 
to Sociales y se modificó por. escritura núnrn 
ro doscientas -cincuenta y «oicho¡ de fecha veui 
te de Oicture de mil novecientos cuarenta y 

siete, autorizada por el mismo Escribas o é jns 
cripta al folio trescientos veintitrés, asiento 
número u-n mil novecientos veintitrés «del librG 
vvtantte de “Cbmrafo .Socia^-r; 'sociedad, 
esa que si bien íué declarada disuelta Por 
escritura número ciento setenta y uno d^ fe 
tcha once de julio de mil novecientos cuarcn 
ta y nueve, autorizada por citado escribano 
Carlos FigUeTOa ó inscripta e¡n el registro Pú 
folico de Comercio al folio doscientos cincuen 
ia y dos, asiento dos mil doscientos treinta y 
tres del. libro veinticuatro ’c/e Contrato Socia 
les, ha continuado .su giro y s^s actividades 
comerciales normales hasta el presente, bajo 
la expresada denominación, b)— Por escritü 
ra númerotrescient¿>s treinta y c';¡nco de cesión 
de cuotas sociales de “An-imauá de Sucesión 

Michel S. R L.” que efectuaron .doña Merce 
des Michel de DávaloS y don Juan Néstor Mi 
chel a favor de los dedmteS y otros socios de 
la citada sociedad por ante el Esicriano- Públi 
co don Carlos Figuero-a el día veintisiete de 
Noviembre de mil ¡novecientos cincuenta y u 
no, la Qu-e fuera inscripta al folio doscientos 
siete a, doscientos nueve, asiento dos mil seis 

clento-s cuaiienta y shte del libro número vein 
tícinco dj» Contrato Soiciales. c).—Contnato- pri 
vado de cesión id¡b Cuotas sociales de “Anima 
má de Sucesión Michel S. R. L.’9, qus efectuó 
la, señora Miaña Esther ó Esthzr María Mi-thel 
de Toledo ;ds fecha diez de setiembre de mil 
novacgientofc .cincuiemita y tres, publicado en el 
Boletín Oficial número cuatro mil quinientos 
quince del veiintiiuino de Setiembre -de mil no 
Veci ntos icincuienta y tres é inscripto al folio 
dieciocho, asiento tres mil diecinueve, del Ü 
bro veintiséis db Contratos Sociales, d).—PcT 
contrato privado d-e cesión de cuotas sociales 
d- Amimaná de Sucesión Michel s. R. L.’t de 
focha diez y ocho de Mayo -de mil novecisn 
tos cincuenta y cuatro que «efectúo el señor 
Rosario Raúl Michel, publicado en el B.oletín 
OñJ&ial número cúatr-o. mil seiscientos ochen 
ta y -cuatro-, del veintisiete de Mayo de mil no 
pecientos cincuenta y cuatro ?y registrado al 
folio ciento cuarenta y tres, asiento treinta y 
ucio al treinta y odh0 del libro veintiséis de con 
trata soiciales. e).—« Por escritura número jólos 
cientos treinta y uno die fecha cinco de Sñiem 
bre de mil novecientos -cuarenta y nu-eve. pa

sada ante el Escribano, don Carlos Figueroc 
Quila se inscribió al folio -ciento setenta y tres 
asiento doscientos ocho del libro D. de Títulos 
■de San Carlos referente a la venta de 1-cS de 
rechos y acciones en condominio de la firma 
‘LAnimaná” q¡ue icfectuara doña Sfoffa Díaz dQ 

• Mi-ch-el. í),— Por escritura -pública número áos

PAO. 3639

cientos Setenta de fqcha
de milj ndvecíentos cincuenta y -cuatro, pasa 
da ante el Escribano don Carlos Figueroa al 
folio mil ciento ocho, al mil ciento diez y ocho *

¡catorce de Diciembre

de su pro|acolo, referente vx la Vehta Que -el 
(Tío Raúl Míe id, hiciera de los de 
•condominio adquiridos a la seño 

Úaz de Michel. g).— Por escritura 
TescierntoS tr

señor RosJ 
rechos de 
ra Sara 1 
númí'TQ
.das; log cedentes o vendedores. señor-es üribu

einta y tres idíel Vein

dJ Sucesión Mielhel S. R. L. y los d^man
tiseis de Noviembre die mil novecientos cincueu 
ta y Un-oJ otorgada por 
los Figu'ejoa referente
Juan Né< 
Salvador 
accionas 
ra, Sara

OCTAV 
hacho referencia en la 
te contri 
Uriburu 
sin reátriición ni limita 
tas de c<

NOVELO: í 
tículo. sdgundO) -del 
entenderse e], 
oesionarips qiuíenes- se

el Escribano don Oai 
a la venta que el Sr. 

|tor Michel hiciera a favor de don 
I Figuarióla Miciel ide los derechos y 
bu coindomiinío adquiridos a la seño 
pía® de Michel.
p: tos ¡cesiones o venta a qu-e se ha 

ñ-aúsula .primera de es 
n, las efectúa11 l°s señores ced mes 

Wcihel libres de todo gravamen y 
¡3ión alguna eñ las cuo 

dial y dierecíhcis -cedidos.
LOS plazo; J estipulados en él a? 
ñ tal presente contrato ¡deben 
L beneficia de te adquirentes o 

reservan él derecho dc
pagar o' canceliair total -o parcialmente, coíi an 
ticipfación a las fechas d& sus respectivos ven 
cimiento^ el importe de los pagarés referidos
en di’Chd artí culo’, debí ando hdderse, en tal ca 
so, la liberación o deducción día intereses que
Corresponda

DECIMO: Los -cedentes o vendedores seno 
nes U-riauTu Migheil se 
crituTaS públicas que 
P-oTfecoilnar la venta 
■he oha 
que losl compradores •

ndo los gastos, 
escrituras poi 

ios o .do«mrhcüdores._

ran; si< 
d-e esta; 
cesionaí

obligan a otorgar las es 
fueren necesarias para 

, transferencia p cesión 
jn este conmat> en la oportunidad en 

o. cesionarios lo. requie 
, impuesto-s y hbnorarK S 
cuienta -exclusiva de loa

UNDECIMO': Sobre las bases p¡re—establecí 
das, lcd oedente-s o vendedores señores Ui’ibu 
■ru Miciel transfieren a los cesionarios o adqui
rentas las cuotas de capital con el activo y pa
siyo- ’Qiie les corTeqpondJeí en la sociedad “Ani 
maná ¿e Sucesión M)idh¿ S. R. L.” y los de
más, derechos me¡ncik ados en este icontrato, 
subtagiind-o a los cesiondríoSo adquirentes en
tc-dós líos derechos y acciones que como socios
o cpitaómiíLos les icorresposdein en la sociedad 
en la finca 'scAñimaná'’ y demás inmuebles,
mueiblds, maquinarias, semovientes, etc., quQ 
constituyen o han .constituido el patrimonio sq 
cía!, En consecuencia, los señores Uriburu
MidhelJ con la salvedad prevista en la claúsu
la cuaLtio] Se tatirán y apartan ide la referida
sociedad. Los cesionarios o compradores, por 
su . parte, bajo ¡estas xjotodicioii^, aceptan la. 
cesión o transferencia que hacen 10’S seño¡re3
Uribuiu! Michel1 .a sn favor y toman para sí en 
virtud d© dicha -sufocación— las obligaciones 
que J-ds ce-dente8 Pudieran tener ¡con la sociedad
con ¡lefe socio-s, con los ¡ex socios- de 'la misrna
y ccri teucems y icuya causa fuere los neg0 
ciqs sociales o -IigS transférenlcias de accione'’
y.derfecihos en la saciedad.

DUODECIMO: $e
-pantos, que .el /presente «contrato, no 
des el| -crédito qUe

Liados Uribuinu

entre las 
compren 

él doctor Francisco José 
Mücihel pudiera téne¿ con

deja /establecido

Mel¡qi
tía 14 'sociedad “Animaná idie -Sucesión Michel



2 MG.3Q0 ¿ 

‘ S.. R- £?, ¡por. iSu acituación Prof esioinal en < 1 
juicio sobre -LiQuidación de e.sa sdei-edad Qur 
se, tífojnitó en eL Juagado de Primera Instan 

¡sí a, Cuarta Nomunajcón en lo Civil y Comer 
¿cial de esta ciudad, Que-dando a cargo exiclu 
siyo.de la referida Sociedad el ¡pago de los ho 
notarios Co^esp-ondi^ntés jpor la ad^uación 
cumplida. por el miSmo’ en representación del 
Liquidad oh don Jijean Néstor Mic'he-1.

' -DECIMO TERCERO: En la ¡ciudad df- salta, 
•a veintinueve días del mes de Junio; del año 
mil novecientos icíncneuta y cinco, se firman 
Ce icoñformidjad tres jejemplar-es de un mismo 
-tenor y a un solo efecto.
José Juan Carlos Uriburu Miehel — Francia 
co Uriburu Miehel — Salvador Miehel Ortiz 
Carmen R. Michel Ortiz de Aguila r—
I.. Arturo Michel Ortiz, ip.or sus propios dere 
tohós y*  por poder de su hermano < Marcelo 
Miehel ortiz.—•
Julia Siena Michel de Cámjpora — Ernesto Mi 
chel — Rosa Estela Michel

aü 3]1O155.

SECCiOH AVISOS

ASAMBLEAS

N9 12914 — LA COOPERATIVA OBRERA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DEL ÑOR 
TE ÁRGENTTNO” Dtda. — CONVOCA A 
ASAMBLEA GENiERAL EXTRAORDINARIA—

CONVOCATORIA
Óotwóciojse} ce IqS asociados a Asamblea Ge 

neral Extraordinaria, para el día 15 de Octu 
bre del año- 19-55,' a horas’ 22, en el local de 
la calle Corrientes N° 519, para considerar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
I» Oonsidemción .de Memoria y Balance

? SMW, g W 1»

-' ' _ del íoiña 1954. \ - ' •
2.9 Ratificación die la jAsambfea del 30 de; 

' 'Julio de 1955/
39 Desigínar dos- socios pana firmar el acta 

coinjunt-aimente can el Presidente y -Se 
cretario.—
Salta, Setiembre de 1955 —

GOMEZ, Presidente.— CONDOR!, Secretario.—
le) 3- al 7|10|55 —

-12890
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA
Citación para Asamblea General Ordinaria 

Convócase a loS SoCÍqS emotivos de este Colegio 
a ¿a Asamlbea Gen-eral Ordinaria Que se rea 
Usará ©i! idlia 7 de Octubre próximo, a hs. 18, 
en el local del Oo-legio, ciadle Zuviría N>9. 493 
de esta ciudad para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1° — Lectura y 'consideración del acta anterior, . 
2o.— Lectura y consideración de la/ memoria; 
3*?. — Lectura y consideración del Balohce Ge 

neralo—
49.— Realización de las elecciones para la dt 

signación d|e los Miembros Que integrarán 
. el nuevo Cdnisejo Directivo, por cuanto 

el actual termina sus funciones por expi 
ración del -término legal.—, .

go— Aparte jubilatorio (Ley 17 8 L).— 
Salta, setiembre 16 de 1955.

JULIO . A. PEREZ 
Presidenta 

MARTIN J. O’ROSCO 
Secretario

e) 20 al 29¡9|55

AVISOS

N9 12916 — SIMPLEX — JOSE A. FERRA 
DAS S. A. C. é I.—- Hoce saber Que' con fe 
cha 30- de Setiembre de 1955, ha cesado to 
talmente en sus actividades de comerciante

BOLETIN OFICIAL'' ' 

mayoírfsta ’ de -tabacos, Mñ= esta Provincia' de z 
Salta y en la- die jUijuíy. Por tanto, hace -público 
su agíadeciimientói a'íasí pieimicgnenies atencio
nes reciibidds, ^n amibas provincias, durantei su 
gestión, comercial ien ellas.— ÉL, DIRECTO 
RIO, Sarmiento 309—4?—Capítol- Federal.—■ 

e) 3 al '7|10|i55.—
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